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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E 
IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobación por la Comisión de Obras 
Públicas, Urbanismo, Vivienda y Trans-
portes de la Proposición no de Ley 
núm. 320/14, sobre el material rodan-
te de Renfe.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la Proposición no de Ley núm. 320/14, sobre el 
material rodante de Renfe, que ha sido aprobada por 
la Comisión de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda 
y Transportes, en sesión celebrada el día 4 de marzo 
de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

La Comisión de Obras Públicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes, en sesión celebrada el día 4 de 
marzo de 2015, con motivo del debate de la Propo-
sición no de Ley núm. 320/14, sobre el material ro-
dante de RENFE, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón consideran necesario mejo-
rar la calidad del servicio prestado a los viajeros y a 
los cargadores ferroviarios, lo que contribuirá a mejo-
rar el bienestar de los ciudadanos y la productividad 
de la economía aragonesa y nacional. Por ello, instan 
al Gobierno de Aragón a conseguir de RENFE, del 
Ministerio de Fomento y del ADIF, la sustitución por 
vehículos más modernos y confortables de la flota de 
trenes que discurren por Aragón, así como mejorar las 
condiciones de la infraestructura ferroviaria.»

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de la Comisión
FERNANDO GALVE JUAN

Aprobación por la Comisión de Política 
Territorial e Interior de la Proposición 
no de Ley núm. 5/15, sobre la inver-
sión territorial integral del Proyecto 
Serranía Celtibérica contra la despo-
blación.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-

blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la Proposición no de Ley núm. 5/15, sobre la inver-
sión territorial integral del Proyecto Serranía Celtibé-
rica contra la despoblación, que ha sido aprobada por 
la Comisión de Política Territorial e Interior, en sesión 
celebrada el día 4 de marzo de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

La Comisión de Política Territorial e Interior, en se-
sión celebrada el día 4 de marzo de 2015, con motivo 
del debate de la Proposición no de Ley núm. 5/15, 
sobre la inversión territorial integral del Proyecto Serra-
nía Celtibérica contra la despoblación, ha acordado 
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón manifiestan el apoyo al pro-
yecto «Serranía Celtibérica» e instan al Gobierno de 
Aragón a dirigirse al Gobierno del Estado para que:

1. Reconozca la identidad interregional de la Serra-
nía Celtibérica, en el marco de la Europa de las Regio-
nes, como Región Escasamente Poblada, Región Mon-
tañosa y Zona Rural Remota, y proceda a la creación 
del marco jurídico interregional en colaboración con 
las Comunidades Autónomas del territorio que abarca 
el proyecto Serranía Celtibérica para desarrollar políti-
cas contra la despoblación.

2. Aplique el artículo 174 del Tratado de Lisboa.
3. Considere a la Serranía Celtibérica como la 

quinta Inversión Territorial Integrada.
4. Reconozca el trabajo realizado por el Instituto 

Celtiberia de Investigación y Desarrollo Rural, y firmar 
un convenio de colaboración para continuar desarro-
llando la transferencia de I+D+i al Proyecto Serranía 
Celtibérica, en la mayor brevedad posible, incluyendo 
dotación económica.»

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

La Presidenta de la Comisión
MARÍA ÁNGELES ORÓS LORENTE

Aprobación por la Comisión de Indus-
tria e Innovación de la Proposición no 
de Ley núm. 23/15, sobre apoyo a las 
ferias ganaderas ante la nueva regu-
lación de los certámenes de carácter 
nacional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la Proposición no de Ley núm. 23/15, sobre 
apoyo a las ferias ganaderas ante la nueva regulación 
de los certámenes de carácter nacional, que ha sido 
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aprobada por la Comisión de Industria e Innovación, 
en sesión celebrada el día 3 de marzo de 2015.

Zaragoza, 3 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

La Comisión de Industria e Innovación, en sesión 
celebrada el día 3 de marzo de 2015, con motivo del 
debate de la Proposición no de Ley núm. 23/15, sobre 
apoyo a las ferias ganaderas ante la nueva regulación 
de los certámenes de carácter nacional, ha acordado 
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón, a la vista del proyecto de 
Real Decreto «por el que se regulan las condiciones de 
celebración de los certámenes de ganado selecto de 
carácter nacional, en el marco del programa nacional 
de conservación, mejora y fomento de las razas gana-
deras», actualmente en tramitación, instan al Gobierno 
de Aragón a:

1. Dirigirse al Gobierno central para que, me-
diante consenso con el sector, modifique y flexibilice 
en el proyecto de Real Decreto todas aquellas estipu-
laciones y requisitos que supongan condiciones insal-
vables para las subastas nacionales de ganado que 
tienen lugar en las ferias de Aragón e inconvenientes 
que perjudiquen o pongan en riesgo la actividad de 
las asociaciones de ganaderos y de los propios gana-
deros de razas selectas en Aragón

2. Seguir apoyando los certámenes feriales y las 
políticas de impulso al sector ganadero aragonés y sus 
asociaciones.»

Zaragoza, 3 de marzo de 2015

El Presidente de la Comisión
EDUARDO PERIS MILLÁN

3.1.2. EN TRAMITACIÓN
3.1.2.1. EN PLENO

Proposición no de Ley núm. 44/15, 
sobre los daños originados por la 
riada del Ebro en la última semana 
del mes de febrero.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trá-
mite la Proposición no de Ley núm. 44/15, sobre los 
daños originados por la riada del Ebro en la última 
semana del mes de febrero, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista, y ha acordado su tramitación 
ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada 
por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-

drán presentar enmiendas a esta Proposición no de 
Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada 
para el comienzo de la sesión en que haya de deba-
tirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 201.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 200 y siguien-
tes del Reglamento de las Cortes de Aragón, presenta 
la siguiente Proposición no de Ley relativa a los daños 
originados por la riada del Ebro en la última semana 
del mes de febrero, para su tramitación ante el Pleno 
de las Cortes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Durante la última semana del mes de febrero y 
primeros días de marzo de 2015 se ha producido 
una crecida extraordinaria del río Ebro que ha oca-
sionado graves daños en numerosos términos munici-
pales de la ribera del río. No solo se han anegado mi-
les de hectáreas de terreno de cultivo, un hecho que 
ya resulta demasiado habitual, sino que se han eva-
cuado poblaciones como Pradilla y Boquiñeni, se han 
cortado carreteras por el riesgo para las personas y 
han quedado anegadas numerosas instalaciones de 
todo tipo. Si gravísimas son las consecuencias que 
esta avenida ha tenido en la cuenca aragonesa del 
Ebro más grave resulta el bochornoso espectáculo de 
imprevisión, descoordinación y desconcierto que es-
tán ofreciendo Confederación Hidrográfica del Ebro 
(CHE) y Gobierno de Aragón al abordar esta riada. 
La CHE ha fallado clamorosamente en el cálculo de 
la magnitud de la riada y su evolución, lo que cons-
tituye una competencia de los organismos de cuenca 
de conformidad con lo establecido en el artículo 26 
del Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Administración 
Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, 
en desarrollo de los títulos II y III de la Ley de Aguas. 
En todo momento la realidad ha ido superando las 
previsiones de la CHE y esto ha impedido desarrollar 
un operativo de emergencia adecuado en coordina-
ción con el Gobierno de Aragón.

Los cuantiosos daños registrados, que se incremen-
tarán conforme disminuya el nivel de las aguas, supo-
nen una losa para el futuro de estas poblaciones, en 
su mayoría dependientes de la agricultura, que ven 
como año tras año, en mayor o medida, se producen 
situaciones similares, anegándose sus campos de cul-
tivo. En esta ocasión los daños en viviendas particu-
lares e infraestructuras públicas (caminos, carreteras, 
suministro de agua potable, parques, instalaciones 
deportivas) serán de gran magnitud, por lo que sin 
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la ayuda económica del Gobierno Central resultará 
imposible reparar esos daños. Ayuda que se promete 
en numerosas ocasiones, pero que luego los alcaldes 
y vecinos de las poblaciones afectadas denuncian rei-
teradamente que no llegan cuando las aguas vuelven 
a bajar y el problema cae en el olvido.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Chunta Ara-
gonesista (CHA) presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

1. Las Cortes de Aragón reprueban la negligente 
actuación que ha desarrollado D. Xavier de Pedro 
Bonet, como presidente de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro, en la gestión de la riada del Ebro 
producida en la última semana de febrero, por los 
numerosos fallos acaecidos en la realización de los 
aforos del caudal y la información de la crecida, ocul-
tando la magnitud de ésta, y que constituye una fun-
ción de los organismos de cuenca.

2. La Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a dirigirse al Gobierno central para que cese, 
de manera inmediata, a D. Xavier de Pedro Bonet 
como Presidente de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, por su negligente gestión de la riada pro-
ducida en la última semana de febrero, ocultando su 
magnitud y manifestando su incapacidad para dar 
una respuesta coordinada junto con el Gobierno de 
Aragón a las consecuencias de la misma.

3. Las Cortes de Aragón, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 46 y 53 del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, reprueban la gestión que la 
Presidenta del Gobierno de Aragón y su Gobierno 
han realizado de la riada del Ebro producida en la 
última semana de febrero, por su incapacidad de dar 
una respuesta adecuada y proporcionada a la grave-
dad de la misma existiendo una grave descoordina-
ción en su actuación con la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro.

4. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de 
Aragón a dirigirse al Gobierno Central para que ante 
situaciones similares a la ahora producida establezca 
un mecanismo de actuación prefijado, con dotación 
económica suficiente en un fondo específico, para pa-
liar de forma inmediata los daños que se produzcan 
sin necesidad de recurrir a medidas de urgencia acor-
dadas con posterioridad a la producción del daño.

5. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de 
Aragón a dirigirse al Gobierno Central para que en el 
Real Decreto Ley de medidas urgentes que se apruebe 
para paliar los daños originados por la riada, se con-
templen como mínimo las siguientes medidas: repara-
ción urgente de todas las infraestructuras afectadas, 
ayudas económicas directas para la restauración de 
los daños ocasionados, beneficios fiscales, tributarios 
y en las cotizaciones a la seguridad social para per-
sonas y empresas afectadas por las riadas.

6. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de 
Aragón a dirigirse al Gobierno Central para que de 
manera inmediata ponga en funcionamiento un Plan 
Integral de Prevención y Gestión de Avenidas me-
diante el que se realice de manera habitual y per-
manente una adecuada limpieza del cauce del río, 
ligada a un plan de empleo que beneficie como prin-

cipales destinatarios a los vecinos de las poblaciones 
ribereñas.

En el Palacio de la Aljafería, a 2 de marzo de 
2015.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

Proposición no de Ley núm. 45/15, so-
bre la solicitud de un informe a la Co-
misión Aragonesa de Derecho Civil con 
relación a la prestación del consenti-
miento para la interrupción voluntaria 
del embarazo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la Proposición no de Ley núm. 45/15, sobre 
la solicitud de un informe a la Comisión Aragonesa 
de Derecho Civil con relación a la prestación del con-
sentimiento para la interrupción voluntaria del emba-
razo, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, y 
ha acordado su tramitación ante el Pleno, en virtud de 
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario 
proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y se-
ñores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para 
el comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cá-
mara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad 
con lo establecido en los artículos 200 y siguientes 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, presenta la 
siguiente Proposición no de Ley relativa a la solicitud 
de un informe a la Comisión Aragonesa de Derecho 
Civil con relación a la prestación del consentimiento 
para la interrupción voluntaria del embarazo, para su 
tramitación ante el Pleno de las Cortes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 18 de febrero de 2015 el Grupo Parlamenta-
rio Popular en el Congreso registró una Proposición 
de Ley Orgánica ««para reforzar la protección de las 
menores y mujeres con capacidad modificada judicial-
mente en la interrupción voluntaria del embarazo», 
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que fue publicada en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, Congreso de los Diputados, serie B, nú-
mero 219-1, de 27 de febrero de 2015.

La citada Proposición de Ley Orgánica consta úni-
camente de dos artículos, además de tres disposicio-
nes finales, que introducen modificaciones, respectiva-
mente, en la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, 
de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo, y en la Ley 41/2002, de 14 
de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

Por lo que se refiere a la Ley Orgánica 2/2010, la 
modificación consiste en suprimir el apartado cuatro 
del artículo 13, que queda sin contenido. En la actua-
lidad, el tenor literal del citado precepto, procedente 
de la reforma operada por Ley Orgánica 2/2010, de 
3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la 
interrupción voluntaria del embarazo, es el siguiente:

Cuarto. En el caso de las mujeres de 16 y 17 años, 
el consentimiento para la interrupción voluntaria del 
embarazo les corresponde exclusivamente a ellas de 
acuerdo con el régimen general aplicable a las muje-
res mayores de edad.

Al menos uno de los representantes legales, padre 
o madre, personas con patria potestad o tutores de 
las mujeres comprendidas en esas edades deberá ser 
informado de la decisión de la mujer.

Se prescindirá de esta información cuando la me-
nor alegue fundadamente que esto le provocará un 
conflicto grave, manifestado en el peligro cierto de 
violencia intrafamiliar, amenazas, coacciones, malos 
tratos, o se produzca una situación de desarraigo o 
desamparo.

En cuanto a la Ley 41/2002, se modifica el apar-
tado 4 del artículo 9, añadiéndole un segundo pá-
rrafo, de modo que queda con la siguiente redacción:

4. La práctica de ensayos clínicos y la práctica de 
técnicas de reproducción humana asistida se rige por 
lo establecido con carácter general sobre la mayoría 
de edad y por las disposiciones especiales de aplica-
ción.

Para la interrupción voluntaria del embarazo de 
menores de edad o personas con capacidad modifi-
cada judicialmente será preciso, además de su mani-
festación de voluntad, el consentimiento expreso de sus 
representantes legales. En este caso, los conflictos que 
surjan en cuanto a la prestación del consentimiento 
por parte de los representantes legales, se resolverán 
de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil.

Esta regulación, en el caso de ser finalmente apro-
bada por las Cortes Generales, no será de aplicación 
a las mujeres aragonesas, puesto que la competencia 
para regular la prestación del consentimiento para el 
aborto, que es una materia civil, corresponde a las 
Cortes de Aragón, al amparo de la competencia ex-
clusiva sobre conservación, modificación y desarro-
llo del Derecho foral aragonés prevista en el artículo 
71.2ª del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Los antecedentes parlamentarios refuerzan esta 
afirmación. Así, el Proyecto de Ley de Derecho de 
la Persona, redactado por la Comisión Aragonesa 
de Derecho Civil y publicado en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón número 212, de 2 de mayo de 
2006, contenía un artículo específico relativo a la 

prestación del consentimiento para el aborto. Su tenor 
literal era el siguiente:

Artículo 5.- Interrupción voluntaria del embarazo.
1. En los casos permitidos por la ley, la interrup-

ción voluntaria del embarazo de la menor que tenga 
suficiente juicio sólo requiere su consentimiento.

2. Si no tiene suficiente juicio, dicha interrupción 
sólo será posible cuando lo exija el interés de la me-
nor, apreciado conjuntamente por los titulares de la 
autoridad familiar o el tutor y, subsidiariamente, por 
el Juez.

3. Si la embarazada es una persona mayor de 
edad no incapacitada que no está en condiciones de 
decidir por sí misma, dicha interrupción requiere siem-
pre autorización judicial.

La Exposición de Motivos del Proyecto de Ley, 
redactado igualmente por la citada Comisión, justi-
ficaba tal precepto aludiendo incluso a doctrina del 
Tribunal Constitucional. Se afirmaba lo siguiente:

Un problema singular y delicado presenta el con-
sentimiento para la interrupción del embarazo de la 
menor en los casos permitidos por la ley. Ha parecido 
conveniente una norma que llene el vacío existente 
que se puso de manifiesto en la Sentencia del TC 
53/1985, de 11 de abril, según la cual «en cuanto 
a la forma de prestar consentimiento la menor o inca-
pacitada, podrá aplicarse la regulación establecida 
por el derecho positivo, sin perjuicio de que el legisla-
dor pueda valorar si la normativa existente es la ade-
cuada desde la perspectiva de la norma penal cuestio-
nada». Este vacío debe ser colmado por el legislador 
civil competente, el aragonés en este caso, al regular 
la mayoría y la minoría de edad, regulación a la que, 
por otra parte, se remite, aunque con poco correcta 
dicción, la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, sobre 
autonomía del paciente. El criterio decisivo recogido 
en el artículo 5 es el juicio suficiente de la menor o 
incapacitada, de modo que, si lo tiene, sólo se re-
quiere su consentimiento. Si no lo tiene, la interrupción 
del embarazo (siempre en los casos permitidos por 
la ley, cuyo alcance en modo alguno se pretende -ni 
se podría- modificar ni condicionar) sólo será posible 
cuando lo exija el interés de la menor, apreciado con-
juntamente por los titulares de la autoridad familiar 
-los padres, en la inmensa mayor parte de los casos- 
o el tutor o, subsidiariamente, por el Juez. Cuando 
la embarazada sea mayor de edad no incapacitada 
pero carente del suficiente juicio (que se le presume, 
como a todo mayor de catorce años), la interrupción 
del embarazo requerirá siempre autorización judicial. 
Se entiende que si la mayor de edad embarazada 
está incapacitada judicialmente habrá de atenderse, 
en primer lugar, a lo que disponga la sentencia de 
incapacitación.

Así pues, la Comisión Aragonesa de Derecho Civil 
afirmaba taxativamente en el Proyecto de Ley de refe-
rencia, con fundamento en doctrina del Tribunal Cons-
titucional, que el legislador competente para regular 
el consentimiento para la interrupción del embarazo 
de las menores de edad o incapacitadas (así como 
las mayores que no estén en condiciones de decidir), 
en los casos permitidos por la ley, es el aragonés: las 
Cortes de Aragón.

Ese precepto del Proyecto de Ley de Derecho de 
la Persona no llegó a convertirse en Ley, puesto que 
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los Grupos Parlamentarios Socialista, Popular y del 
Partido Aragonés formularon, conjuntamente, una 
enmienda de supresión del mismo. Esa enmienda fue 
aprobada por la Ponencia, con los votos a favor de 
los tres Grupos enmendantes y el voto en contra del 
Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista y la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto). Por ello, la Ley 13/2006, de 27 
de diciembre, de Derecho de la Persona (actualmente 
refundida en el Código del Derecho Foral de Aragón 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón) no contiene norma 
semejante.

Sin embargo, uno de los grupos que registraron 
la citada enmienda, el Grupo Parlamentario del Par-
tido Aragonés, presentó, en octubre de 2009, una 
Proposición de Ley de la capacidad civil de la menor 
aragonesa en los supuestos legales de interrupción vo-
luntaria del embarazo, que refuerza la tesis de que 
la competencia para legislar sobre el consentimiento 
para el aborto corresponde a las Cortes de Aragón. 
Esta Proposición de Ley, que no llegó a tramitarse por 
cuanto caducó al transcurrir la VII Legislatura, cons-
taba de un solo artículo con la siguiente redacción:

Artículo único.- Normas de capacidad de las me-
nores ante la interrupción voluntaria del embarazo.

La interrupción voluntaria del embarazo de la me-
nor de edad aragonesa requerirá su consentimiento y 
la asistencia de uno cualquiera de sus padres que esté 
en ejercicio de la autoridad familiar o, en su defecto, 
del tutor. Subsidiariamente la menor podrá solicitar la 
asistencia al Juez en garantía del ejercicio razonado 
de su derecho a la libertad personal y de su interés.

Hay que concluir, por tanto, que la competencia 
para legislar sobre las normas civiles que determi-
nen la forma de prestación del consentimiento de las 
mujeres menores edad, así como de aquellas con 
capacidad modificada judicialmente, corresponde a 
las Cortes de Aragón, y no a las Cortes Generales y, 
en consecuencia, si la Proposición de Ley Orgánica 
registrada por el Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso de los Diputados llegara a aprobarse como 
Ley, no sería de aplicación a las mujeres que gocen de 
la vecindad civil aragonesa.

Por todo ello, mediante la presente iniciativa se 
propone que la Comisión Aragonesa de Derecho Civil 
emita un dictamen al respecto. La citada Comisión, 
regulada en el Decreto 10/1996, de 20 de febrero, 
es un órgano consultivo del Gobierno de Aragón que 
tiene por objeto asesorarle en el ejercicio de sus com-
petencias de conservación, modificación y desarrollo 
del Derecho foral aragonés. Entre sus funciones, y con-
forme al artículo 2.e) del citado Decreto, se encuentra 
la de «emitir cuantos informes le sean solicitados por 
los órganos competentes de la Diputación General de 
Aragón, en materia de Derecho Civil Aragonés».

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón 
a que solicite a la Comisión Aragonesa de Derecho 
Civil un informe en el que determine si la competencia 
para legislar sobre la prestación del consentimiento 
para la interrupción voluntaria del embarazo, en los 
casos permitidos por la ley, por parte de mujeres me-

nores de edad o con capacidad modificada judicial-
mente, o mujeres mayores sujetas a tutela o curatela 
o que no estén en condiciones de prestar su consen-
timiento, corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en virtud de la competencia exclusiva sobre 
conservación, modificación y desarrollo del Derecho 
foral aragonés prevista en el artículo 71.2ª del Esta-
tuto de Autonomía o, por el contrario, corresponde al 
Estado, y, en consecuencia, concluya si las previsiones 
al respecto contenidas en la Proposición de Ley Orgá-
nica registrada por el Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso de los Diputados el día 18 de febrero de 
2015, en el caso de que llegue a aprobarse como Ley, 
serán o no de aplicación a las mujeres con vecindad 
civil aragonesa.

En el Palacio de la Aljafería, a 2 de marzo de 
2015.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

Proposición no de Ley núm. 46/15, 
sobre las actuaciones urgentes para 
compensar las graves afecciones pro-
ducidas por la última avenida del río 
Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido 
a trámite la Proposición no de Ley núm. 46/15, 
sobre las actuaciones urgentes para compensar las 
graves afecciones producidas por la última avenida 
del río Ebro, presentada por el G.P. Socialista, y ha 
acordado su tramitación ante el Pleno, en virtud de 
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario 
proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de 
Ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada 
para el comienzo de la sesión en que haya de deba-
tirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 201.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Javier Sada Beltrán, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición 
no de Ley relativa a las actuaciones urgentes para 
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compensar las graves afecciones producidas por la 
última avenida del río Ebro, solicitando su tramitación 
ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La reciente crecida del Ebro está provocando 
grandes afecciones y dramáticas pérdidas materiales 
a numerosos municipios y comarcas de la provincia 
de Zaragoza, obligando incluso a la evacuación de 
los habitantes de algunos de ellos. El progresivo incre-
mento de los caudales de la cuenca, producidos por 
el deshielo y por las últimas lluvias, ha ocasionado 
numerosos daños en los cascos urbanos de diversos 
municipios, anegando a miles de hectáreas de cultivo 
y afectando a numerosas explotaciones ganaderas 
con los consiguientes perjuicios económicos.

Las diferentes administraciones implicadas 
(Gobierno de Aragón, Confederación Hidrográfica 
del Ebro y Ministerio de Medio Ambiente) han lle-
gado tarde a la hora de haber tomado las necesarias 
actuaciones en la prevención de inundaciones oca-
sionadas por el río Ebro, ello a pesar de los acuerdos 
adoptados por estas Cortes, en esta legislatura, para 
paliar los daños ocasionados por estas crecidas del 
Ebro y para prevenir futuras avenidas del mismo.

Las administraciones citadas no han cumplido con 
los mandatos parlamentarios a este respecto y, por lo 
tanto, son máximos responsables en lo que respecta 
a la falta de prevención y planificación de lo que se 
debía haber realizado en estos años atrás para evitar 
situaciones tan dramáticas como las que miles de ara-
goneses están sufriendo.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista 
presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

1) Las Cortes de Aragón, en relación con los im-
portantes daños de diversa índole ocasionados por la 
reciente crecida e inundación del río Ebro, reprueban 
la actuación llevada a cabo por las administracio-
nes implicadas para hacer frente a dicha situación 
(Gobierno de Aragón, Confederación Hidrográfica 
del Ebro y Ministerio de Medio Ambiente) por no ha-
ber actuado con la previsión necesaria, tal y como 
se aprobó en diversas iniciativas parlamentarias en 
estas Cortes en la presente legislatura, para evitar y 
prevenir situaciones como las que miles de aragone-
ses de la ribera del Ebro están sufriendo como conse-
cuencia de la última crecida del río.

2) Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de 
Aragón a que, en coordinación con otras administra-
ciones, establezca un plan urgente de medidas que 
determinen:

a) La seguridad personal de los habitantes de los 
municipios directamente afectados.

b) La compensación económica de las pérdidas 
materiales y de infraestructuras de los cascos urbanos.

c) La reparación inmediata de los diques y pro-
tecciones de estos municipios, así como la limpieza 
y mantenimiento del cauce y de las riberas, especial-
mente donde se producen grandes retenciones de 
caudal para garantizar la seguridad y protección fu-
tura de estas poblaciones.

d) Las ayudas económicas y administrativas a los 
agricultores y ganaderos afectados.

Zaragoza, 2 de marzo de 2015.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

Proposición no de Ley núm. 47/15, so-
bre los daños y avenidas del río Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la Proposición no de Ley núm. 47/15, sobre 
los daños y avenidas del río Ebro, presentada por el 
G.P. de Izquierda Unida de Aragón, y ha acordado 
su tramitación ante el Pleno, en virtud de la voluntad 
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ara-
gón, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley 
sobre los daños y avenidas del río Ebro, solicitando su 
tramitación en el Pleno de las Cortes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Gobierno de Aragón elaboró en el año 2005 el 
Plan Medioambiental del Ebro y tramo bajo del Cinca, 
en el que se establecieron medidas concretas para mi-
nimizar los daños por avenidas. Desde esa fecha, los 
avances en la ejecución del citado plan han sido esca-
sos por no decir nulos, sin que por otro lado se hayan 
establecido medidas concretas, coordinadas y planifi-
cadas que pudieran minimizar los daños que provoca 
periódicamente el Ebro en sus crecidas ordinarias o 
extraordinarias.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida de Aragón, presenta para su debate en Pleno 
la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón, instan al Gobierno de Ara-
gón a:
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1. Coordinarse con el Gobierno central, para eje-
cutar con la máxima urgencia y a partir del presente 
año, las medidas que figuran en el Plan Medioambien-
tal del Ebro y tramo bajo del Cinca.

2. Acelerar al máximo los trámites que le correspon-
dan al Gobierno de Aragón, para que loa afectados 
por las avenidas del Ebro, puedan recibir las ayudas e 
indemnizaciones a las que tuvieran derecho.

Zaragoza, 2 de marzo de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

3.1.2.2. EN COMISIÓN

Proposición no de Ley núm. 39/15, so-
bre refuerzo de la seguridad en el me-
dio rural, para su tramitación ante la 
Comisión Institucional y de Desarrollo 
Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trá-
mite la Proposición no de Ley núm. 39/15, sobre re-
fuerzo de la seguridad en el medio rural, presentada 
por el G.P. del Partido Aragonés, y ha acordado su tra-
mitación ante la Comisión Institucional y de Desarrollo 
Estatutario, en virtud de la voluntad manifestada por el 
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y se-
ñores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley hasta 
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el co-
mienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Alfredo Boné Pueyo, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario del Partido Aragonés, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 200 y siguientes del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposi-
ción no de Ley sobre refuerzo de la seguridad en el me-
dio rural, para su debate ante la Comisión Institucional 
y de Desarrollo Estatutario.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las Cortes de Aragón se han pronunciado en tres 
ocasiones en la actual legislatura sobre la necesidad de 

poner en marcha medidas para reforzar la seguridad en 
el medio rural, tanto en el Pleno como en Comisión. En 
todos los casos, se solicitaba instar al Gobierno central 
a incrementar las dotaciones, los efectivos desplegados 
y las instalaciones, así como una óptima coordinación 
con el Gobierno de Aragón y el resto de instituciones.

A raíz de los últimos sucesos acaecidos, vuelve a 
cundir la sensación de inseguridad en el medio rural, 
tanto por los casos de robos de materiales y en vivien-
das como, especialmente, por los actos violentos ligados 
a estas acciones delictivas. El asesinato de un vecino en 
Fuentes Claras ha sido la última acción execrable de 
esta grave problemática.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario del Partido 
Aragonés presenta para su debate la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón reiteran y enfatizan lo ya 
aprobado esta legislatura en las proposiciones no de 
ley 87/11, 30/13 y 484/13, e instan al Gobierno de 
Aragón a:

1. Reclamar al Gobierno central un incremento De-
partamento de los efectivos y dotaciones desplegados 
por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
para la prevención de la delincuencia y la protección de 
los bienes y personas de las zonas rurales de Aragón.

2. Convocar con urgencia una reunión con la Dele-
gación del gobierno en Aragón, la Unidad Adscrita de 
la Policía Nacional y representantes de las entidades 
locales para la adopción inmediata de medidas efec-
tivas que permitan visibilizar un mayor despliegue en 
el medio rural, a modo de plan de choque, con efectos 
disuasorios, para la prevención de la delincuencia.

3. Establecer un sistema de seguimiento, revisión y 
evaluación continua de la eficacia de las medidas que 
se adopten, y dar cuenta de los resultados ante las Cor-
tes de Aragón, de forma periódica.

Zaragoza, 25 de febrero de 2015.

El Portavoz
ALFREDO BONÉ PUEYO

Proposición no de Ley núm. 40/15, so-
bre informes preceptivos contra los 
trasvases, para su tramitación ante la 
Comisión Institucional y de Desarrollo 
Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la Proposición no de Ley núm. 40/15, sobre 
informes preceptivos contra los trasvases, presentada 
por el G.P. del Partido Aragonés, y ha acordado su tra-
mitación ante la Comisión Institucional y de Desarrollo 
Estatutario, en virtud de la voluntad manifestada por el 
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y se-
ñores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley hasta 
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veinticuatro horas antes de la hora fijada para el co-
mienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Alfredo Boné Pueyo, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario del Partido Aragonés, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 200 y siguientes del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Propo-
sición no de Ley sobre informes preceptivos contra los 
trasvases, para su debate en Comisión Institucional y de 
Desarrollo Estatutario.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Tribunal Constitucional, mediante sentencia del 5 
de febrero, declaró la inconstitucionalidad y la nulidad 
de varias disposiciones de la Ley de Evaluación Ambien-
tal, a raíz del recurso interpuesto por las Cortes de Ara-
gón, tal como se aprobó mediante pleno extraordinario 
del 27 de febrero de 2014. En concreto, se anulan las 
disposiciones relativas al trasvase Tajo-Segura, que fue-
ron introducidas mediante enmiendas en la tramitación 
parlamentaria de la ley.

El rechazo a la Ley de Evaluación Ambiental también 
fue objeto de la aprobación de dos proposiciones no de 
ley, que instaron al Gobierno de Aragón a realizar los 
estudios jurídicos necesarios para presentar los recursos 
pertinentes, cuestión que no fue cumplida.

El motivo de la inconstitucionalidad, tal como señala 
la sentencia, es la omisión del preceptivo informe pre-
visto por el Estatuto de Autonomía de Aragón (ley orgá-
nica que forma parte del bloque de constitucionalidad), 
en su artículo 72.3, que señala que «la Comunidad 
Autónoma emitirá un informe preceptivo para cualquier 
propuesta de obra hidráulica o de transferencia de 
aguas que afecte a su territorio».

La sentencia señala que la nulidad queda diferida en 
el plazo de un año, periodo que se otorga para solven-
tar «la exigencia procedimental del informe previo de 
la Comunidad Autónoma de Aragón», de los intereses 
de las restantes Comunidades Autónomas y del resto de 
destinatarios de la ley.

Según las leyes actualmente vigentes, los informes 
preceptivos deben elaborarse tanto por el Consejo de 
Ordenación Territorial de Aragón (COTA), en cumpli-
miento de la Ley de Ordenación del Territorio de Ara-
gón, como por el Gobierno de Aragón, ya que así lo 
establece el artículo 72 de la Ley del Presidente y del 
Gobierno de Aragón. No obstante, la Ley 10/2014, 
de Aguas y Ríos de Aragón, cuya entrada en vigor está 
fijada para el mes de junio, establece en su Disposición 
adicional primera el procedimiento para los informes 
sobre las «transferencias de aguas».

Señala que en el seno de la administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón emitirán informe, al 
menos, el Instituto Aragonés del Agua, el Consejo de 

Ordenación del Territorio, la Dirección General de los 
Servicios Jurídicos y el Consejo Consultivo de Aragón. 
Los cuatro informes, y cualesquiera otros que sean reca-
bados, se elevarán al Consejo de Gobierno, que elabo-
rará una propuesta de informe. Una vez aprobado el 
informe por el Gobierno de Aragón, será remitido a las 
Cortes de Aragón, para su tramitación y aprobación, en 
su caso, en el órgano que decida la Mesa y Junta de las 
Cortes de Aragón, para su remisión definitiva.

Por ello, el Grupo Parlamentario del Partido Arago-
nés presenta para su debate en la Comisión Institucional 
y de Desarrollo Estatutario la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón expresan su reconocimiento a 
la Asesoría Jurídica por el recurso presentado a la Ley 
de Evaluación Ambiental, en defensa de los intereses de 
Aragón, que ha permitido declarar la nulidad de diver-
sas disposiciones de la Ley de Evaluación Ambiental, e 
instan al Gobierno de Aragón a:

1. Velar por los intereses de Aragón y el cumpli-
miento estricto del Estatuto de Autonomía en la tramita-
ción de las normas que sustituyan las declaradas nulas 
en la sentencia del Tribunal Constitucional sobre la Ley 
de Evaluación Ambiental, especialmente en el proce-
dimiento del informe preceptivo que ha de emitir la Co-
munidad Autónoma.

2. Garantizar el cumplimiento de la legislación au-
tonómica que esté en vigor cuando el Gobierno central 
solicite el procedimiento de emisión del informe precep-
tivo relativo a los trasvases, teniendo en cuenta que las 
leyes autonómicas actuales incluyen sendos informes, 
tanto del Gobierno de Aragón como del Consejo de 
Ordenación del Territorio (COTA), y que la nueva Ley 
de Aguas y Ríos prevé, además, los informes del Ins-
tituto Aragonés del Agua, la Dirección General de los 
Servicios Jurídicos y el Consejo Consultivo de Aragón, 
así como su remisión a las Cortes de Aragón para su 
aprobación definitiva.

3. En el caso de que se solicite el informe antes 
de la entrada en vigor de la Ley de Aguas y Ríos de 
Aragón, se implemente un procedimiento análogo, con 
los informes del COTA, Instituto Aragonés del Agua, 
Servicios Jurídicos y Consejo Consultivo de Aragón, así 
como un pronunciamiento de las Cortes, más allá de su 
mero conocimiento, al que ya obliga la actual Ley del 
Presidente y del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 25 de febrero de 2015.

El Portavoz
ALFREDO BONÉ PUEYO

Proposición no de Ley núm. 41/15, so-
bre el CEIP Gustavo Adolfo Bécquer, 
para su tramitación ante la Comisión 
de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
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trámite la Proposición no de Ley núm. 41/15, sobre el 
CEIP Gustavo Adolfo Bécquer, presentada por el G.P. 
Socialista, y ha acordado su tramitación ante la Comi-
sión de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, en 
virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Javier Sada Beltrán, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Socialista, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 200 y siguientes del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición 
no de Ley relativa al CEIP Gustavo Adolfo Béquer, soli-
citando su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El CEIP Gustavo Adolfo Béquer está ubicado en la 
Avda. de la Jota n.° 7, del barrio de Garrapinillos, en-
tidad de población perteneciente al municipio de Za-
ragoza, situada a 15 Km de dicha ciudad. El barrio 
no tiene un núcleo de población único, sino que, ade-
más de una agrupación principal existen varias más: 
Torre Medina, Cantarranas, Barrio del Auto, Barrio 
del Cañón, El Cuenco, Camping Bohalar, Venta del 
Olivar...). Esto crea la necesidad de un servicio de 
transporte escolar, con cuatro rutas diferentes, para 
acercar al alumnado que viven en estas pequeñas 
concentraciones de población a este colegio público 
que tienen de referencia.

Una necesidad de transporte que se justifica por 
la lejanía entre núcleos y el centro que hace inviable 
la asistencia al colegio sin transporte, por razones 
de distancia e incluso, por la inexistencia en algu-
nos casos, de un itinerario marcado y seguro para el 
alumnado.

Así mismo se trata de un centro, que requiere de un 
plan de saneamiento y rehabilitación en aspectos que 
incluso pueden suponer peligros para los alumnos, 
como pueden ser aislamiento de ventanas, verjas...

Las nuevas decisiones del departamento en rela-
ción a la política de becas en transporte y comedor, 
convierten año tras año, la escolarización en este 
centro en una amenaza constante ante la posible eli-
minación del transporte gratuito, ya que la decisión 
de no hacerlo se fundamenta en la excepcionalidad 
de la medida, y así lo hace constar en la autorización 
de la misma.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista 
presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón 
a:

1. Destinar una partida presupuestaria para la 
realización de un Proyecto de necesidades en materia 
de rehabilitación, mejora y mantenimiento del CP Gus-
tavo Adolfo Béquer en colaboración con la dirección 
del centro que responda a una puesta a punto necesaria 
y asumible por el alcance de la inversión.

2. Reconocer y garantizar de forma definitiva el 
servicio de transporte escolar gratuito al CP Gustavo 
Adolfo Béquer en Garrapinillos incorporando la excep-
cionalidad de dicha escolarización (que en los últimos 
tres cursos ha permitido prestar el servicio) en la orden 
correspondiente, evitando año tras año la inseguridad 
del centro sobre el servicio y generando una mayor se-
guridad jurídica en la autorización por parte del servicio 
provincial.

Zaragoza, 25 de febrero de 2015.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

Proposición no de Ley núm. 42/15, so-
bre lugares de interés geológico de 
Aragón, para su tramitación ante la 
Comisión de Política Territorial e Inte-
rior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trámite 
la Proposición no de Ley núm. 42/15, sobre lugares de 
interés geológico de Aragón, presentada por el G.P. del 
Partido Aragonés, y ha acordado su tramitación ante 
la Comisión de Política Territorial e Interior, en virtud 
de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario 
proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y se-
ñores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley hasta 
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el co-
mienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Alfredo Boné Pueyo, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario del Partido Aragonés, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 200 y siguientes del Reglamento 
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de las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Propo-
sición no de Ley sobre lugares de interés geológico de 
Aragón, para su debate en la Comisión de Política Te-
rritorial.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El patrimonio geológico es una parte importante del 
patrimonio natural. El Gobierno de Aragón declaró en 
legislaturas pasadas una serie de Espacios Naturales 
Protegidos, dentro de la Red Natural de Aragón, que in-
corporan los valores de la gea. Existen además en Ara-
gón los parques geológicos o «geoparques»: el Parque 
Cultural del Maestrazgo (cuyo ámbito incluye el Parque 
Geológico de Aliaga) y el Geoparque de la Comarca 
del Sobrarbe.

En septiembre de 2010, el Departamento de Medio 
Ambiente inició el procedimiento para la elaboración 
del Decreto por el que se creaba el catálogo de Lugares 
de Interés Geológico de Aragón. La entonces Dirección 
General Desarrollo Sostenible y Biodiversidad trabajó 
en la elaboración del inventario, con la información téc-
nica aportada por entidades como la Universidad de 
Zaragoza, el Colegio Oficial de Geólogos en Aragón, 
Instituto Geológico y Minero de España y diversos ex-
pertos.

El primer borrador de Decreto contó con el dicta-
men favorable de los Servicios Jurídicos de Medio Am-
biente y del Consejo de Protección de la Naturaleza 
de Aragón. En febrero de 2011, se publicó en el BOA 
el anuncio de información pública. El objetivo del pro-
yecto de Decreto, y del inventario de lugares de interés 
geológico, era dotarles de un status jurídico orientado a 
la protección y a la puesta en valor cultural y social, en 
ámbitos como el científico, el o el turístico. El inventario 
se configuraba como un registro público de carácter ad-
ministrativo, configurado para recoger estos elementos 
de una forma catalogada y sistemática.

Por ello, el Grupo Parlamentario del Partido Arago-
nés presenta para su debate en la Comisión de Política 
Territorial e Interior la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón 
a aprobar en el menor plazo posible el Decreto por el 
que se crea el Catalogo de Lugares de Interés Geológico 
de Aragón y se establece su régimen de protección.

Zaragoza, 26 de febrero de 2015.

El Portavoz
ALFREDO BONÉ PUEYO

Proposición no de Ley núm. 43/15, so-
bre la creación de la Federación Ara-
gonesa de Kickboxing, para su trami-
tación ante la Comisión de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 

trámite la Proposición no de Ley núm. 43/15, sobre la 
creación de la Federación Aragonesa de Kickboxing, 
presentada por el G.P. del Partido Aragonés, y ha 
acordado su tramitación ante la Comisión de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte, en virtud de la 
voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario pro-
ponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drán presentar enmiendas a esta Proposición no de Ley 
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Alfredo Boné Pueyo, Portavoz del Grupo Parla-
mentario del Partido Aragonés, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 200 y siguientes del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, presenta la si-
guiente Proposición no de Ley sobre la creación de la 
Federación Aragonesa de Kickboxing, solicitando su 
tramitación ante la Comisión de Educación, Cultura y 
Deporte.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Kickboxing, reconocido oficialmente a nivel na-
cional y en 13 comunidades autónomas, es un deporte 
de contacto de origen americano y japonés en el cual 
se mezclan las técnicas de lucha o combate del boxeo 
con las de algunas artes marciales como el Kárate y el 
Boxeo Tailandés. Está relacionado con el antiguo arte 
del Muaythai, pero los golpes con el codo y rodilla 
generalmente no están permitidos; es similar al Boxeo 
Tailandés moderno o Thaiboxing. Si bien, no se le con-
sidera un arte marcial formativo tradicional o Gendai 
Bud? por excelencia, sino un deporte de combate, y 
requiere una gran resistencia física, contundencia y 
aguante a los golpes de sus practicantes. Actualmente 
el Kickboxing, se divide en 8 pruebas competitivas por 
asaltos, divididas en categorías de peso: semi-contact, 
light-contact, full-contact, low-kick, K1, koshiki, tai-
boxing y muaythai. Según las pruebas, este deporte 
puede ser practicado por niños y como ejercicio de 
mantenimiento a través de las pruebas formativas: For-
mas, Semi-Contact y Light-Contact, más allá de la ver-
sión más ‘dura’ del mismo para mayores de 17 años.

En la actualidad en nuestro país es un deporte con 
un número considerable de practicantes y seguidores. 
En Aragón se calcula que practican este deporte unas 
1000 o 1200 personas con cierta asiduidad, a pesar 
de que son poco más de 250 los federados. Desde 
luego, en nuestra opinión, es interesante la diversidad 
deportiva y la popularidad de la misma, puesto que es 
la manera de que la población encuentre un deporte 
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que le agrade, con los beneficios incuestionables que 
ello supone.

Existe una Federación Española de Kickboxing que 
data del año 1993, así como 13 Federaciones en otras 
Comunidades Autónomas. En cambio, en Aragón, 
(donde se viene practicando desde finales de los 70, 
aunque los primeros clubes aparecen a principios de 
los 90) hasta el momento no ha sido creada la misma, 
a pesar de que se han dado algunos pasos para tal 
fin con poco éxito. Sería interesante que se asesorara 
a los colectivos que solicitan la creación de la Federa-
ción para que la misma se haga efectiva, cumpliendo, 
lógicamente, los requisitos establecidos para tal fin.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario plantea la 
siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:

Estudiar con especial atención la solicitud de crea-
ción de la Federación de Kickboxing en Aragón y 
mantener una actitud colaborativa con sus promotores 
sobre el procedimiento legal y normativo a seguir para 
alcanzar dicho objetivo.

Zaragoza, 26 de febrero de 2015.

El Portavoz
ALFREDO BONÉ PUEYO

Enmienda presentada a la Proposición 
no de Ley núm. 320/14, sobre el ma-
terial rodante de Renfe.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 
del Reglamento de la Cámara, la Mesa de la Comi-
sión de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente ha 
admitido a trámite la enmienda presentada por el G.P. 
del Partido Aragonés a la Proposición no de Ley núm. 
320/14, sobre el material rodante de Renfe, publi-
cada en el BOCA núm. 294, de 23 de diciembre de 
2014, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLI-
CAS, URBANISMO, VIVIENDA Y TRANSPORTES:

Manuel Lorenzo Blasco Nogués, Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al am-
paro de lo establecido en el artículo 201.3 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula la siguiente 
enmienda a la Proposición no de Ley núm. 320/14, 
relativa al material rodante de RENFE.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir la Proposición no de Ley por el siguiente 
texto:

«Las Cortes de Aragón consideran necesario me-
jorar la calidad del servicio prestado a los viajeros 
y a los cargadores ferroviarios, lo que contribuirá a 
mejorar el bienestar de los ciudadanos y la producti-
vidad de la economía aragonesa y nacional. Por ello, 
instan al Gobierno de Aragón a que siga solicitando a 
RENFE, al Ministerio de Fomento y a ADIF mejoras en 
la fiabilidad de los vehículos y en las condiciones de la 
infraestructura ferroviaria en Aragón.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más adecuado.

Zaragoza, 3 de marzo de 2015.

El Diputado
MANUEL LORENZO BLASCO NOGUÉS

V.º B.º
El Portavoz

ALFREDO BONÉ PUEYO

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisión de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte de las 
Cortes de Aragón de la Proposición no 
de Ley núm. 309/14, sobre asegurar 
un menú adecuado en los centros edu-
cativos a los menores con intolerancias 
alimenticias.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, en sesión celebrada el día 6 de marzo de 
2015, ha rechazado la Proposición no de Ley núm. 
309/14, sobre asegurar un menú adecuado en los 
centros educativos a los menores con intolerancias ali-
menticias, presentada por el G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón y publicada en el BOCA núm. 289, de 10 
de diciembre de 2014.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 6 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes

JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA
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Rechazo por la Comisión de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte de las 
Cortes de Aragón de la Proposición no 
de Ley núm. 36/15, sobre la supresión 
de los convenios del Gobierno de Ara-
gón con ayuntamientos para el funcio-
namiento de comedores escolares en 
colegios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte, en sesión celebrada el día 6 de marzo 
de 2015, ha rechazado la Proposición no de Ley 
núm. 36/15, sobre la supresión de los convenios del 
Gobierno de Aragón con ayuntamientos para el fun-
cionamiento de comedores escolares en colegios, pre-
sentada por el G.P. Socialista y publicada en el BOCA 
núm. 312, de 27 de febrero de 2015.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 6 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACIÓN

Interpelación núm. 13/15, relativa a 
solucionar los problemas de la infan-
cia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trá-
mite la Interpelación núm. 13/15, relativa a solucionar 
los problemas de la infancia, formulada al Consejero 
de Sanidad, Bienestar Social y Familia por la Diputada 
del G.P. Socialista Sra. Broto Cosculluela.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

María Victoria Broto Cosculluela, Diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos 181 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula al Consejero 
de Sanidad, Bienestar Social y Familia la siguiente In-

terpelación relativa a solucionar los problemas de la 
infancia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 27% de los niños aragoneses viven en situación 
de pobreza y exclusión social. El Gobierno de Aragón 
no ha planteado ninguna medida para solucionar los 
problemas de la infancia.

INTERPELACIÓN

¿Qué medidas va a llevar a cabo el Gobierno de 
Aragón para solucionar los problemas de exclusión y 
pobreza de la infancia?

Zaragoza, 2 de marzo de 2015.

La Diputada
MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA

V.º B.º
El Portavoz

JAVIER SADA BELTRÁN

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACIÓN
3.3.2.1. EN PLENO

Moción núm. 6/15, dimanante de la 
Interpelación núm. 2/15, relativa a la 
política general en materia de parques 
culturales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la Moción núm. 6/15, dimanante de la Inter-
pelación núm. 2/15, relativa a la política general en 
materia de parques culturales, presentada por el G.P. 
Socialista, para su tramitación ante el Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
186.6 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Moción hasta una hora 
antes de la fijada para el comienzo de la sesión en que 
haya de debatirse.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 186 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón y dimanante de la Interpelación 
núm. 2/15, relativa a la política general en materia 
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de parques culturales, formulada por la Diputada Ana 
Cristina Vera Lainez, presenta para su debate y vota-
ción en Pleno la siguiente

MOCIÓN

Las Cortes de Aragón lamentan la situación econó-
mica en la que se encuentran los Parques Culturales como 
consecuencia del abandono del Gobierno de Aragón y, 
por tanto, exigen al mismo que lleven a cabo cuantas me-
didas sean necesarias para el cumplimiento de la Moción 
70/13, y consecuentemente de la Ley 12/1997, de 3 de 
diciembre, de Parques Culturales de Aragón.

Zaragoza, 27 de febrero de 2015.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

Moción núm. 7/15, dimanante de la 
interpelación núm. 9/15, relativa a los 
problemas de saturación que sufren 
los pacientes necesitados de atención 
urgente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la Moción núm. 7/15, dimanante de la interpe-
lación núm. 9/15, relativa a los problemas de satura-
ción que sufren los pacientes necesitados de atención 
urgente, presentada por el diputado del G.P. Socia-
lista, para su tramitación ante el Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
186.6 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Moción hasta una hora 
antes de la fijada para el comienzo de la sesión en que 
haya de debatirse.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 186 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón y dimanante de la Interpelación 
núm. 9/15, relativa a los problemas de saturación que 
sufren los pacientes necesitados de atención urgente, 
formulada por el Diputado Eduardo Alonso Lizondo, 
presenta para su debate y votación en Pleno la si-
guiente

MOCIÓN

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que el Departamento de Salud y Consumo:

1. Publique en el plazo de 15 días las Memorias 
de Gestión de los últimos 6 años de los Servicios de 
Urgencias Hospitalarias de todos y cada uno de los 
Hospitales del SALUD, en donde figuren todas las 
variables que los profesionales crean oportuno y en 
especial: número de profesionales sanitarios adscritos 
a los Servicios de Urgencias por categorías, número 
de urgencias atendidas, los índices de frecuentación, 
edades de los usuarios, las principales enfermedades 
tratadas y que motivan la atención de urgencias, me-
joras en infraestructuras de los Servicios de Urgencias 
Hospitalarias realizadas en cada ejercicio, mejoras 
tecnológicas realizadas en los Servicios de Urgencias 
en cada ejercicio, ingresos hospitalarios procedentes 
de urgencias, tiempos medios de las principales va-
riables (altas, ingresos en hospital, traslado a otros 
centros, permanencia en el Servicio de Urgencias y 
de observación-valoración de evolución del paciente) y 
todos los indicadores que identifican que la saturación 
de urgencias y que tienen consecuencias negativas so-
bre la calidad y la seguridad del paciente, etc.

Dicho estudio nos servirá para conocer mejor nues-
tros Servicios de Urgencias Hospitalarias y plantear 
propuestas de mejora.

2. Recomiende a las Direcciones de los Centros 
Hospitalarios que tomen las medidas que sean nece-
sarias para que los pacientes que precisan hospitali-
zación: permanezcan el menor tiempo posible en las 
salas de observación de los servicios hospitalarios de 
urgencias, y se facilite siempre que sea posible, su in-
greso directo desde las consultas de exploración.

3. Mejore la gestión de camas para hacer frente a 
los ingresos previstos desde el Servicio de Urgencias.

4. Garantice la intimidad, confidencialidad, confor-
tabilidad e información al paciente y al familiar.

Zaragoza, 2 de marzo de 2015.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

Moción núm. 9/15, dimanante de la 
Interpelación núm. 1/15, relativa a la 
política general en materia de escolari-
zación.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la Moción núm. 9/15, dimanante de la Inter-
pelación núm. 1/15, relativa a la política general en 
materia de escolarización, presentada por el G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón, para su tramitación ante 
el Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
186.6 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas a esta Moción hasta una hora 
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antes de la fijada para el comienzo de la sesión en que 
haya de debatirse.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Ara-
gón, al amparo de los establecido en el artículo 186 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, y dimanante 
de la Interpelación núm. 1/15, relativa a la política 
general en materia de escolarización, presentada por 
el Diputado Adolfo Barrena Salces, presenta para su 
debate y votación en el Pleno de las Cortes la siguiente

MOCIÓN

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a:

1.º Garantizar plazas escolares públicas suficientes 
para todo el alumnado que la solicite para el curso 
escolar 2015-2016.

2.º Arbitrar todas las medidas oportunas para que 
en el curso escolar 2015-2016 ningún niño o niña sea 
escolarizado fuera de su barrio de residencia.

3.º Atender todas y cada una de las necesidades de 
escolarización en educación infantil y primaria que se 
dan en Valdespartera, Arcosur, Puerto Venecia, Mon-
tecanal, de tal forma que, en caso de insuficiencia de 
plazas públicas se adopten medidas coyunturales y, en 
cualquier caso, se acuerden con las familias afectadas.

4º.- Adoptar todas las medidas oportunas para que 
la oferta de plazas públicas en los IES sea suficiente, 
permita la escolarización en los barrios de residencia 
y garantice la continuidad de los programas seguidos 
en los centros de primaria evitando así los problemas 
generados este curso en el barrio del Rabal, en Parque 
Goya y en toda la Margen Izquierda.

Zaragoza, 3 de marzo de 2015.

La Portavoz
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Moción núm. 10/15, dimanante de la 
Interpelación núm. 5/15, relativa a los 
costes del servicio de recogida y elimi-
nación de cadáveres de animales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la Moción núm. 10/15, dimanante de la Inter-
pelación núm. 5/15, relativa a los costes del servicio 
de recogida y eliminación de cadáveres de animales, 
presentada por el G.P. Socialista, para su tramitación 
ante el Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
186.6 del Reglamento de la Cámara, las señoras y 
señores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas a esta Moción hasta una hora 
antes de la fijada para el comienzo de la sesión en que 
haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 186 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón y dimanante de la Interpelación 
número 5/15, relativa a los costes del servicio de reco-
gida y eliminación de cadáveres animales, formulada 
por el Diputado Ramón Laplana Buetas, presenta para 
su debate y votación en Pleno la siguiente

MOCIÓN

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a cumplir con lo acordado en esta legislatura en 
relación con la gestión de recogida y tratamiento de 
cadáveres de origen animal, en el sentido de:

a) Lograr mayor apoyo económico para las agrupa-
ciones de defensa sanitarias (ADS).

b) Abonar las cantidades pendientes de ejercicios 
pasados.

c) Volver al sistema anterior de seguros agrarios ga-
rantizando ayudas y costes.

d) Promover un sistema de Bioseguridad.
e) Presupuestar con la cantidad necesaria para 

mantener la competitividad del sector ganadero, bus-
cando los mecanismos necesarios para valorizar los 
residuos.

Zaragoza, 3 de marzo de 2015.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRÁN

3.3.2.2. EN COMISIÓN

Moción núm. 8/15, dimanante de la in-
terpelación núm. 10/15, relativa al de-
sarrollo rural, para su tramitación ante 
la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trámite la 
Moción núm. 8/15, dimanante de la interpelación núm. 
10/15, relativa al desarrollo rural, presentada por el G.P. 
Chunta Aragonesista, para su tramitación ante la Comi-
sión de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.
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Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 186.6 
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrán presentar en-
miendas a esta Moción hasta una hora antes de la fijada 
para el comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
de conformidad con lo establecido en el artículo 186 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón y dimanante de la In-
terpelación número 10/15, sobre la política del Gobierno 
de Aragón relativa al desarrollo rural, formulada por el 
Diputado Joaquín Palacín Eltoro, presenta para su debate 
y votación en la Comisión de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente, la siguiente:

MOCIÓN

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón 
a:

1. Exigir al Gobierno Central la recuperación de los 
Planes de Desarrollo Rural Sostenible por su importancia 
para el mundo rural aragonés.

2. Realizar una ampliación presupuestaria que per-
mita cubrir todas las solicitudes de las ayudas para mo-
dernización de explotaciones e incorporación de jóvenes 
agricultores y a proceder al pago de todas las ayudas 
pendientes de forma inmediata.

3. Realizar el pago de forma inmediata de las cantida-
des pendientes de la Indemnización Compensatoria Bá-
sica y a mantener estas ayudas en el periodo 2015-2020.

4. Potenciar la agroindustria como sector clave para 
la economía aragonesa, para fomentar el equilibrio terri-
torial, para generar puestos de trabajo, desarrollo rural y 
para aprovechar nuestros recursos agroganaderos.

En el Palacio de la Aljafería, a 3 de marzo de 2015.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisión de Economía 
y Empleo de la Moción núm. 84/14, di-
manante de la Interpelación núm. 
78/14, relativa al turismo en relación 
con el contexto nacional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Empleo, en sesión ce-
lebrada el día 2 de marzo de 2015, ha rechazado la 
Moción núm. 84/14, dimanante de la Interpelación 

núm. 78/14, relativa al turismo en relación con el 
contexto nacional, presentada por el G.P. Socialista y 
publicada en el BOCA núm. 301, de 13 de enero de 
2015.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

Zaragoza, 2 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta núm. 194/15, relativa a las 
retribuciones de los equipos directivos 
de los Centros Públicos Integrados de 
FP.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la Pregunta núm. 194/15, relativa a las retribu-
ciones de los equipos directivos de los Centros Públicos 
Integrados de FP, formulada a la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte por el Diputado 
del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. Barrena 
Salces, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Adolfo Barrena Salces, Diputado del Grupo Par-
lamentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 191 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte, para su 
respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta rela-
tiva a las retribuciones de los equipos directivos de los 
Centros Públicos Integrados de FP.

ANTECEDENTES

En estos momentos existen en Aragón cinco centros 
Públicos Integrados de FP que mantienen, en lo que a 
retribuciones de sus cargos directivos se refiere, crite-
rios diferentes.

Parece, incluso, que hay equipos directivos que han 
percibido y perciben complementos salariales proce-
dentes de los recursos destinados a los cursos de for-
mación para el empleo.
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Por todo ello formula la siguiente

PREGUNTA

¿Puede la Sra. Consejera de Educación, Universi-
dad, Cultura y Deporte clarificar esta cuestión y expli-
car cuáles son los criterios retributivos que se han apli-
cado y aplican actualmente a los equipos directivos de 
los Centros Públicos Integrados de FP?

Zaragoza, 24 de febrero de 2015.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 203/15, relativa a la 
construcción de un segundo instituto 
en Parque Goya.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la Pregunta núm. 203/15, relativa a la cons-
trucción de un segundo instituto en Parque Goya, 
formulada a la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Socialista 
Sra. Pérez Esteban, para su respuesta oral ante el 
Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

María Teresa Pérez Esteban, Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 191 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragón, formula a la Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte, para su respuesta oral 
ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a la cons-
trucción de un segundo instituto en Parque Goya.

PREGUNTA

¿Cuándo va a iniciar el Departamento de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte los trámites para 
la construcción de un segundo instituto ubicado en Par-
que Goya en la ciudad de Zaragoza?

Zaragoza, 25 de febrero de 2015.

La Diputada
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

Pregunta núm. 213/15, relativa a la 
reparación de los daños originados 
por la riada del Ebro ocurrida en la úl-
tima semana de febrero de 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la Pregunta núm. 213/15, relativa a la repara-
ción de los daños originados por la riada del Ebro ocu-
rrida en la última semana de febrero de 2015, formu-
lada al Consejero de Política Territorial e Interior por la 
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Martínez 
Romances, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Carmen Martínez Romances, Diputada del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 191 y 192 del Re-
glamento de las Cortes de Aragón, formula al Conse-
jero de Política Territorial e Interior para su respuesta 
oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la re-
paración de los daños originadas por la riada del Ebro 
ocurrida en la última semana de febrero de 2015.

PREGUNTA

¿Tiene previsto el Gobierno de Aragón la puesta 
en marcha de medidas económicas específicas para 
reparar los cuantiosos daños producidos en bienes 
e infraestructuras públicas como consecuencia de la 
riada del Ebro ocurrida en la última semana de febrero 
de 2015?

En el Palacio de la Aljafería, a 2 de marzo de 
2015.

La Diputada
CARMEN MARTÍNEZ ROMANCES

Pregunta núm. 214/15, relativa a la 
utilización y concertación de las vivien-
das con que cuenta la asociación Adis-
paz de la Almunia de Doña Godina 
por parte del Gobierno de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la Pregunta núm. 214/15, relativa a la utiliza-
ción y concertación de las viviendas con que cuenta la 
asociación Adispaz de la Almunia de Doña Godina 
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por parte del Gobierno de Aragón, formulada al Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por la 
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Martínez 
Romances, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Carmen Martínez Romances, Diputada del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 191 y 192 del Re-
glamento de las Cortes de Aragón, formula al conse-
jero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, para su 
respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta re-
lativa a la utilización y concertación de las viviendas 
con que cuenta la asociación Adispaz de La Almunia 
de Doña Godina por parte del Gobierno de Aragón.

PREGUNTA

¿Cuál es el motivo por el que el Gobierno de Ara-
gón no ha concertado las viviendas que tiene la Aso-
ciación Adispaz en La Almunia de Doña Godina?

En el Palacio de la Aljafería, a 2 de marzo de 2015

La Diputada
CARMEN MARTÍNEZ ROMANCES

Pregunta núm. 215/15, relativa a las 
subvenciones culturales del año 2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la Pregunta núm. 215/15, relativa a las sub-
venciones culturales del año 2014, formulada a la 
Consejera de Educación, Universidad, Cultura, y De-
porte por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Vera Lai-
nez, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Ana Cristina Vera Lainez, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 191 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula a la Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte, para su respuesta oral 

ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a las sub-
venciones culturales del año 2014.

PREGUNTA

¿Cuándo va el Gobierno de Aragón a proceder al 
pago de las subvenciones culturales del año 2014?

Zaragoza, 2 de marzo de 2015.

La Diputada
ANA CRISTINA VERA LAINEZ

Pregunta núm. 216/15, relativa a la 
situación económica de la Corporación 
Empresarial Pública de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trá-
mite la Pregunta núm. 216/15, relativa a la situación 
económica de la Corporación Empresarial Pública de 
Aragón, formulada al Consejero de Economía y Em-
pleo por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón Sr. Romero Rodríguez, para su respuesta oral 
ante el Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Luis Ángel Romero Rodríguez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 191 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Consejero de Eco-
nomía y Empleo del Gobierno de Aragón, para su res-
puesta oral en Pleno, la siguiente Pregunta relativa a 
la situación económica de la Corporación Empresarial 
Pública de Aragón.

ANTECEDENTES

A pesar de las diferentes medidas urgentes que 
al comienzo de esta legislatura las Cortes de Aragón 
aprobaron a petición del Gobierno de Aragón para 
reestructurar, sanear y dar viabilidad al sector público 
empresarial, la situación sigue siendo igual de insoste-
nible que al principio.

En 2013 la Corporación Empresarial Pública de 
Aragón arrojó un nuevo déficit de cerca de 100 mi-
llones de euros (M€ en adelante) y ya son varios años 
consecutivos que el resultado económico es de pérdi-
das similares.

Los principales números rojos se centran en Expo 
Zaragoza Empresarial 22.6 M€, Plaza 33,2 M€, 
Suelo y Vivienda 18,7 M€ y la Ciudad del Motor 7,4 
M€.
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Además, la deuda global a finales de 2013 se situó 
en 401 M€.

Por todo ello, se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Han sido efectivas las medidas aprobadas para la 
reestructuración, saneamiento y viabilidad de la Cor-
poración Empresarial Pública de Aragón?

Zaragoza, 2 de marzo de 2015.

El Diputado
LUIS ÁNGEL ROMERO RODRÍGUEZ

Pregunta núm. 217/15, relativa a la 
ayuda de urgencia a parados de 
larga duración del Programa de Ac-
tivación para el Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido 
a trámite la Pregunta núm. 217/15, relativa a la 
ayuda de urgencia a parados de larga duración del 
Programa de Activación para el Empleo, formulada 
al Consejero de Economía y Empleo por el Diputado 
del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. Romero 
Rodríguez, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 189.4 del Reglamento de 
la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Luis Ángel Romero Rodríguez, Diputado del 
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 191 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula 
al Consejero de Economía y Empleo del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta oral en Pleno, la si-
guiente Pregunta relativa a la ayuda de urgencia a 
parados de larga duración del Programa de Activa-
ción para el Empleo.

ANTECEDENTES

No cabe duda de que el paro es la principal 
lacra de esta sociedad y combatirlo debería ser la 
prioridad de los Gobiernos y la sociedad en su con-
junto.

Durante esta Legislatura, en Aragón, el desem-
pleo ha crecido y cada vez son más los parados de 
larga duración que no encuentran empleo y que han 
agotado sus prestaciones, subsidios y ayudas.

El Gobierno del Estado anunció, junto con los 
agentes sociales, un programa de ayuda para este 

colectivo, parecido a otros anteriores, que garanti-
zaría una renta de 426 euros mensuales durante 6 
meses. Sin embargo, en el mes de marzo, sólo 26 
aragoneses parados de larga duración van a recibir 
la ayuda del Programa de Activación para el Em-
pleo del Ministerio de Trabajo de los más de 8.000 
desempleados inscritos en esta Comunidad.

Es evidente que las condiciones para acceder a 
este Programa se han demostrado que son muy res-
trictivas, al tiempo que el importe de la ayuda es 
claramente insuficiente.

Por todo ello, se formula la siguiente

PREGUNTA

¿Considera razonable que, de los más de 8.000 
desempleados en Aragón de larga duración, sólo 
26 hayan podido acogerse a la ayuda del Pro-
grama de Activación para el Empleo de 426 euros 
en el mes de marzo y qué medidas urgentes piensa 
poner en marcha el Gobierno de Aragón para dar 
una solución a este colectivo?

Zaragoza, 2 de marzo de 2015.

El Diputado
LUIS ÁNGEL ROMERO RODRÍGUEZ

Pregunta núm. 218/15, relativa a 
las obras del Centro de Químicas y 
Materiales de Aragón (Ceqma).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión 
celebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admi-
tido a trámite la Pregunta núm. 218/15, relativa 
a las obras del Centro de Químicas y Materiales 
de Aragón (Ceqma), formulada a la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte por el 
Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragón 
Sr. Barrena Salces, para su respuesta oral ante el 
Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 189.4 del Reglamento de 
la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Adolfo Barrena Salces, Diputado del Grupo Par-
lamentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 191 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte, para su 
respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta 
relativa a las obras del Centro de Químicas y Mate-
riales de Aragón (Ceqma).
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ANTECEDENTES

La Diputación General de Aragón acaba de res-
cindir el contrato para la realización de las obras 
del Centro de Química y Materiales de Aragón (Ce-
qma), uno de los proyectos estrellas anunciado por 
el Gobierno PP-PAR en esta legislatura. Este Cen-
tro, que se ubicaría en el campus del Actur, estaría 
constituido por tres edificios, con capacidad para 
425 investigadores y 103 laboratorios. Además, 
supondría un necesario empujón a la investigación 
científica en la Comunidad de Aragón.

Después de siete meses adjudicadas las obras, 
tan solo se han realizado trabajos de explanación 
y la incertidumbre es absoluta al poderse perder la 
financiación de la Unión Europea.

Por todo ello formula la siguiente

PREGUNTA

¿Puede la Sra. Consejera de Educación, Univer-
sidad, Cultura y Deporte clarificar la rescisión del 
contrato y las alternativas para no demorar esta 
inversión y no perder la financiación de la Unión 
Europea?

Zaragoza, 2 de marzo de 2015.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 219/15, relativa a la 
investigación científica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido 
a trámite la Pregunta núm. 219/15, relativa a la 
investigación científica, formulada al Gobierno de 
Aragón por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Pé-
rez Sánchez, para su respuesta oral ante el Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 189.4 del Reglamento de 
la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

María Teresa Pérez Esteban, Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 191 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Gobierno de Aragón, 
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente 
pregunta relativa a la investigación científica.

PREGUNTA

¿Cuáles son las razones por las que el Gobierno 
no ha querido respaldar la investigación científica a 

través del Centro de Química y Materiales de Ara-
gón (Ceqma) perdiendo la financiación de la Unión 
Europea de 6,7 millones de euros?

Zaragoza, 2 de marzo de 2015.

La Diputada
MARIA TERESA PÉREZ ESTEBAN

Pregunta núm. 220/15, relativa a la 
comparecencia del Presidente de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
ante las Cortes de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido 
a trámite la Pregunta núm. 220/15, relativa a la 
comparecencia del Presidente de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro ante las Cortes de Aragón, 
formulada al Consejero de Presidencia y Justicia, 
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. 
Soro Domingo, para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 189.4 del Reglamento de 
la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

José Luis Soro Domingo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 191 y 192 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al 
Consejero de Presidencia y Justicia del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta oral en Pleno, la si-
guiente Pregunta relativa a la comparecencia del 
Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro ante las Cortes de Aragón.

PREGUNTA

Ante la magnitud y las graves consecuencias eco-
nómicas y sociales derivadas de la última crecida 
del Ebro, ¿cree que el Gobierno de Aragón ha rea-
lizado las suficientes gestiones ante el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para 
que, como se merece la ciudadanía aragonesa, el 
Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro comparezca ante sus representantes en este 
parlamento para dar la cara y explicar su gestión y 
responsabilidades?

En el Palacio de la Aljafería, a 2 de marzo de 
2015.

El Portavoz
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta núm. 195/15, relativa a la 
construcción de un centro de salud en 
Los Olivos, Huesca, y su repercusión 
sobre el centro de salud de Santo Grial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 195/15, relativa a la construcción de 
un centro de salud en Los Olivos, Huesca, y su repercu-
sión sobre el centro de salud de Santo Grial, formulada 
al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia 
por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. 
Martínez Romances, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Carmen Martínez Romances, Diputada del 
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula al Consejero 
de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre la construcción de un centro de salud en 
Los Olivos, Huesca, y su repercusión sobre el centro de 
salud de Santo Grial.

ANTECEDENTES

Se ha licitado la redacción del proyecto de cons-
trucción de un nuevo centro de salud en la zona cono-
cida como Los Olivos, del que dependería la zona de 
salud del actual centro de salud de Santo Grial.

PREGUNTA

Ante la previsión de la creación de un nuevo Centro 
de Salud en la zona conocida como Los Olivos, de 
Huesca, ¿qué previsiones existen para el actual Centro 
de Salud de Santo Grial, dado que solo se contempla 
la existencia de tres zonas de salud? ¿En caso de que 
se mantuviera como consultorio, tal como ha apare-
cido la noticia en la prensa, qué consultas se llevarían 
a cabo en él, con qué frecuencia, a qué población se 
atendería y con qué medios materiales y de profesio-
nales contaría?

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de febrero de 
2015.

La Diputada
CARMEN MARTÍNEZ ROMANCES

Pregunta núm. 196/15, relativa al cro-
nograma para la construcción y aper-
tura de un Centro de Salud en el barrio 
del Perpetuo Socorro de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 196/15, relativa al cronograma para 
la construcción y apertura de un Centro de Salud en el 
barrio del Perpetuo Socorro de Huesca, formulada al 
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por 
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Martí-
nez Romances, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Carmen Martínez Romances, Diputada del 
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula al Consejero 
de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa al cronograma para la construcción y 
apertura de un Centro de Salud en el barrio del Perpe-
tuo Socorro de Huesca.

PREGUNTA

¿Cuál es el cronograma previsto por el Departa-
mento de Sanidad, Bienestar Social y Familia para la 
construcción y puesta en marcha de un Centro de Sa-
lud en el barrio del Perpetuo Socorro de Huesca? ¿En 
qué fase se encuentra esta previsión en el momento 
actual?

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de febrero de 
2015.

La Diputada
CARMEN MARTÍNEZ ROMANCES

Pregunta núm. 197/15, relativa al 
brote de sarna en las cabras de los 
Puertos de Beceite.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión cele-
brada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la Pregunta núm. 197/15, relativa al brote de 
sarna en las cabras de los Puertos de Beceite, formu-
lada al Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
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Ambiente por el Diputado del G.P. Socialista Sr. La-
plana Buetas, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Ramón Laplana Buetas, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente, para su respuesta escrita, 
la siguiente pregunta relativa al brote de sarna en las 
cabras de los Puertos de Beceite.

PREGUNTA

¿Qué medidas ha tomado el Gobierno de Aragón 
respecto al brote de sarna que amenaza al 90 % de 
las cabras de los Puertos de Beceite y qué planes 
tiene al respecto?

Zaragoza, 25 de febrero de 2015.

El Diputado
RAMÓN LAPLANA BUETAS

Pregunta núm. 198/15, relativa al 
furtivismo en el Bajo Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido 
a trámite la Pregunta núm. 198/15, relativa al fur-
tivismo en el Bajo Aragón, formulada al Consejero 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por el 
Diputado del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas, para 
su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Ramón Laplana Buetas, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente, para su respuesta escrita, 
la siguiente pregunta relativa al furtivismo en el Bajo 
Aragón.

PREGUNTA

¿Ha tomado el Gobierno de Aragón alguna me-
dida respecto al furtivismo en el Bajo Aragón dado su 
aumento en los últimos años?

Zaragoza, 25 de febrero de 2015.

El Diputado
RAMÓN LAPLANA BUETAS

Pregunta núm. 199/15, relativa a las 
obras en la carretera A-1205.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trámite 
la Pregunta núm. 199/15, relativa a las obras en la 
carretera A-1205, formulada al Consejero de Obras 
Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes por el 
Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. 
Aso Solans, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Obras 
Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transporte, para su 
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las 
obras en la carretera A-1205.

ANTECEDENTES

En abril de 2010, tras accidentes y presión de dife-
rentes colectivos ciudadanos, el Gobierno de Aragón, 
realizó una reparación parcial de la A-1205 que une 
Jaca y Santa María de la Peña. Hoy, tras las condicio-
nes climatológicas adversas en zonas de montaña y 
pasados varios años desde la intervención de 2010, 
la carretera, sobre la que no se hizo una intervención 
a fondo en su momento, vuelve a encontrarse en una 
situación deficiente, muy similar a la que existía pre-
viamente a la citada intervención, razón por la cual 
han acontecido nuevos accidentes, alguno de ellos de 
gran importancia. El estado del firme es tal, que según 
recogieron varios medios de comunicación, el mismo 
Gobierno de Aragón, pese a no haber incluida esta 
carretera entre los proyectos a ejecutar en el Plan Ge-
neral de Carreteras 2013-2024, ha encargado un es-
tudio y posteriormente pudiera realizarse un proyecto 
y posterior licitación de obras.

Por todo lo cual se presenta la siguiente
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PREGUNTA

¿Cuáles son las razones por las que el Gobierno de 
Aragón no tiene ya un estudio que certifique el estado 
de la citada carretera? y ¿Cuándo va a estar finali-
zado el mismo?

¿Cuál es la razón por la que la citada carretera no 
está incluida entre la programación de actuaciones a 
acometer por el Plan General de Carreteras habida 
cuenta del estado de la misma? y por lo tanto,

¿Qué medidas de mantenimiento y mejora va a rea-
lizar el Gobierno y cuando va a realizarlas, para sol-
ventar el deficiente estado de la vía, en tanto en cuanto 
se realiza el estudio, el posterior proyecto y se ejecutan 
las obras del mismo?

Zaragoza, 25 de febrero de 2015.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 200/15, relativa al 
cumplimiento del protocolo en la aten-
ción al paciente en las UCIS pediátricas 
y neonatales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 200/15, relativa al cumplimiento del 
protocolo en la atención al paciente en las UCIS pe-
diátricas y neonatales, formulada al Consejero de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia por la Diputada del 
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Martínez Romances, 
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Carmen Martínez Romances, Diputada del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Consejero de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de Ara-
gón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
relativa al cumplimiento del protocolo en la atención al 
paciente en las UCIS pediátricas y neonatales

ANTECEDENTES

El 24 de junio de 2014, en respuesta a la pregunta 
parlamentaria 623/14-VIII de Chunta Aragonesista 
relativa al protocolo de actuación y las normas que 
se aplican en la sanidad aragonesa en relación con 
el acompañamiento de familiares en las UCIs pediátri-
cas, el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 

Familia informó de que «los hospitales del Servicio Ara-
gonés de Salud que tienen UCI Pediátrica son el Hos-
pital Clínico Universitario «Lozano Blesa» y el Hospital 
Universitario «Miguel Servet» y en ambos hospitales, 
los padres o tutores de los niños ingresados en la UCI 
pueden permanecer, si lo desean, las 24 horas del día 
acompañando a los menores. Solo en determinados 
ocasiones y horarios, con motivo de la realización de 
algunas actividades por el personal de hospital (aseo 
de los niños, visita de especialistas, etc.) se ruega a 
los padres que, de forma voluntaria, se abstengan de 
entrar mientras se realizan dichas actividades».

PREGUNTA

¿Se está cumpliendo este protocolo de acceso du-
rante las 24h del día en todas las UCIS Pediátricas y 
neonatales de los hospitales del Salud? En caso nega-
tivo, ¿cuáles son las razones de que no sea así? En 
todo caso, ¿se aplica en todos los centros hospitalarios 
públicos de Aragón el mismo protocolo?

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de febrero de 
2015

La Diputada
CARMEN MARTÍNEZ ROMANCES

Pregunta núm. 201/15, relativa a las 
pautas de alimentación en pacientes 
ingresados en las UCIS pediátricas y 
neonatales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trámite 
la Pregunta núm. 201/15, relativa a las pautas de 
alimentación en pacientes ingresados en las UCIS pe-
diátricas y neonatales, formulada al Consejero de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia por la Diputada del 
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Martínez Romances, 
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Carmen Martínez Romances, Diputada del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Consejero de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de Ara-
gón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
relativa a las pautas de alimentación en pacientes in-
gresados en las UCIS pediátricas y neonatales
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ANTECEDENTES

El 23 de julio de 2013, el Ministerio de Sanidad 
y las Comunidades Autónomas aprobaron la apertura 
de las UCIS pediátricas y neonatales de los hospitales 
dependientes del Sistema Nacional de Salud, las 24 
horas del día, para que las familias puedan acompa-
ñar a los niños en todo momento.

Según informaciones trasladadas a este Grupo 
Parlamentario por parte de usuarios del servicio, este 
acceso es restringido en algunos hospitales en lo que 
respecta al acceso para la alimentación de los bebés. 
En muchas unidades neonatales siguen existiendo res-
tricciones en la duración y frecuencia de las tomas, 
algo que contradice las recomendaciones de organis-
mos como OMS, Ministerio de Sanidad, UNICEF, Aso-
ciación Española de Pediatría, etc., que señalan que 
la lactancia debe ser siempre a demanda, tanto si es 
materna, como si es artificial.

PREGUNTA

¿Se está cumpliendo el acceso para alimentación a 
demanda en las UCIS pediátricas y neonatales en los 
hospitales del Salud? En caso negativo, ¿cuáles son los 
motivos de que no sea así? En todo caso ¿se aplica en 
todos los centros hospitalarios públicos de Aragón el 
mismo protocolo?

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de febrero de 
2015.

La Diputada
CARMEN MARTÍNEZ ROMANCES

Pregunta núm. 202/15, relativa a la 
aplicación del «cuidado canguro» en 
pacientes ingresados en las UCIS pe-
diátricas y neonatales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 202/15, relativa a la aplicación del 
«cuidado canguro» en pacientes ingresados en las 
UCIS pediátricas y neonatales, formulada al Consejero 
de Sanidad, Bienestar Social y Familia por la Diputada 
del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Martínez Roman-
ces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Carmen Martínez Romances, Diputada del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 

de las Cortes de Aragón, formula al Consejero de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de Ara-
gón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
relativa a la aplicación del «cuidado canguro» en pa-
cientes ingresados en las UCIS pediátricas y neonata-
les

ANTECEDENTES

El 23 de julio de 2013, el Ministerio de Sanidad 
y las Comunidades Autónomas aprobaron la apertura 
de las UCIS pediátricas y neonatales de los hospitales 
del Sistema Nacional de Salud, las 24 horas del día, 
para que las familias puedan acompañar a los niños 
en todo momento.

El cuidado canguro está considerado como una 
parte esencial de los cuidados centrados en el desarro-
llo del niño. Consiste fundamentalmente en el contacto 
piel con piel temprano, continuo y prolongado entre la 
madre y su hijo. Se trata de un método eficaz y fácil 
de aplicar que fomenta la salud y el bienestar tanto del 
recién nacido como de la madre.

PREGUNTA

¿Existe un protocolo sobre el cuidado canguro en 
las UCIS Pediátricas y neonatales en los hospitales del 
SALUD? Y, en caso negativo, ¿cuáles son los motivos 
de que no sea así? En todo caso, ¿se aplica en todos 
los centros hospitalarios públicos de Aragón el mismo 
protocolo?

En el Palacio de la Aljafería, a 24 de febrero de 
2015.

La Diputada
CARMEN MARTÍNEZ ROMANCES

Pregunta núm. 204/15, relativa a la 
subvención concedida a la empresa 
Aznabian, S.L.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trámite 
la Pregunta núm. 204/15, relativa a la subvención 
concedida a la empresa Aznabian, S.L., formulada 
al Consejero de Industria e Innovación por la Dipu-
tada del G.P. Socialista Sra. Pérez Esteban, para su 
respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

María Teresa Pérez Esteban, Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista, de conformidad con lo es-
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tablecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Industria e 
Innovación, para su respuesta escrita, la siguiente pre-
gunta relativa a la subvención concedida a la empresa 
Aznabian, S.L.

PREGUNTA

¿Ha recibido la empresa Aznabian, S.L., la subven-
ción que le fue concedida por un importe de 57.781€ 
correspondiente a la convocatoria de ayudas al desa-
rrollo industrial de Aragón?

Zaragoza, 26 de febrero de 2015.

La Diputada
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

Pregunta núm. 205/15, relativa a la 
relación de subvenciones concedidas a 
varias empresas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 205/15, relativa a la relación de sub-
venciones concedidas a varias empresas, formulada 
al Consejero de Industria e Innovación por la Dipu-
tada del G.P. Socialista Sra. Pérez Esteban, para su 
respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

María Teresa Pérez Esteban, Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Industria 
e Innovación, para su respuesta escrita, la siguiente 
pregunta relativa a la relación de subvenciones conce-
didas a varias empresas.

PREGUNTA

¿Cuál es la relación de subvenciones concedidas 
por el Gobierno de Aragón a las empresas: Aznabian, 
S.L., Congelados Calamocha. S.L., Desarrollos Comer-
ciales aragoneses. S.L., y Mar Negro asesores S.L., 
desde el 2011 hasta la actualidad?

Zaragoza, 26 de febrero de 2015.

La Diputada
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

Pregunta núm. 206/15, relativa a las 
deficiencias existentes en el IES Sobrar-
be de Aínsa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trámite 
la Pregunta núm. 206/15, relativa a las deficiencias 
existentes en el IES Sobrarbe de Aínsa, formulada a 
la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. 
Briz Sánchez, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Gregorio Briz Sánchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a las deficiencias existentes en el IES 
Sobrarbe de Aínsa.

ANTECEDENTES

Recientemente se ha tenido conocimiento de la 
existencia de diversos desperfectos en el edificio del 
Instituto de Educación Secundaria Sobrarbe, situado 
en la localidad de Aínsa (Comarca de Sobrarbe). Esos 
desperfectos han sido ya puestos en conocimiento de 
la Dirección Provincial de Educación en Huesca.

PREGUNTA

¿En qué consisten los desperfectos existentes en 
el edificio del Instituto de Educación Secundaria So-
brarbe, situado en la localidad de Aínsa (Comarca de 
Sobrarbe)? ¿Cuándo se va a proceder al arreglo de 
los mismos?

En el Palacio de la Aljafería, a 26 de febrero de 
2015.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

Pregunta núm. 207/15, relativa a las 
pistas deportivas de la Residencia Lo-
renzo Loste en Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trámite la 
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Pregunta núm. 207/15, relativa a las pistas deporti-
vas de la Residencia Lorenzo Loste en Huesca, formu-
lada al Gobierno de Aragón por la Diputada del G.P. 
Chunta Aragonesista Sra. Martínez Romances, para 
su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Carmen Martínez Romances, Diputada del 
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al 
Gobierno de Aragón, para su respuesta escrita, la 
siguiente Pregunta relativa a las pistas deportivas de 
la Residencia Lorenzo Loste en Huesca.

ANTECEDENTES

La Residencia Lorenzo Loste, sita entre las calles 
Ramón J. Sender y la Avenida de los Danzantes, de 
Huesca, es centro de acogida de menores tutelados 
por el Instituto Aragonés de Servicios Sociales. Entre 
sus instalaciones existen unas pistas deportivas que se 
encuentran en muy mal estado, por lo que no pueden 
utilizarse adecuadamente ni por los residentes ni por 
vecinos de la zona.

PREGUNTA

¿Tiene previsto el Gobierno de Aragón arreglar 
las pistas deportivas situadas en la Residencia Lo-
renzo Loste de Huesca? En caso afirmativo, ¿cuándo?

En el Palacio de la Aljafería, a 26 de febrero de 
2015.

La Diputada
CARMEN MARTÍNEZ ROMANCES

Pregunta núm. 208/15, relativa a la 
inactividad del Gobierno de Aragón 
respecto a la aprobación de la Oferta 
de Empleo para 2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión cele-
brada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la Pregunta núm. 208/15, relativa a la inacti-
vidad del Gobierno de Aragón respecto a la aproba-
ción de la Oferta de Empleo para 2014, formulada 
al Consejero de Hacienda por el Diputado del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón Sr. Barrena Salces, para 
su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Adolfo Barrena Salces, Diputado del Grupo Par-
lamentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, para su respuesta 
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la inactividad 
del Gobierno de Aragón respecto a la aprobación de 
la Oferta de Empleo para 2014.

ANTECEDENTES

La Asociación para la Defensa de la Función 
Pública Aragonesa ha interpuesto un recurso con-
tencioso-administrativo frente a la inactividad del 
Gobierno de Aragón al no haber aprobado el De-
creto correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
para 2014 en el ámbito de la Administración Gene-
ral de la Comunidad Autónoma de Aragón, incum-
pliendo de esa forma el deber legal de aprobación 
de oferta anual de empleo público, lo que, por otro 
lado, ya hizo en 2012 y 2013.

A la vista de lo cual, se presenta la siguiente

PREGUNTA

¿Cuáles son las razones por las que el Gobierno 
de Aragón no ha aprobado el Decreto correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público para 2014 en 
el ámbito de la Administración General de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón? ¿Tiene previsto aprobarlo 
en las próximas fechas?

Zaragoza, 27 de febrero de 2015.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 209/15, relativa a la 
información del tiempo en Villama-
yor (Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión cele-
brada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la Pregunta núm. 209/15, relativa a la infor-
mación del tiempo en Villamayor (Zaragoza), formu-
lada al Gobierno de Aragón por la diputada del G.P. 
Chunta Aragonesista Sra. Martínez Romances, para 
su respuesta escrita.



Boletín oficial de las cortes de aragón. número 320. 13 de marzo de 2015 26773

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Carmen Martínez Romances, Diputada del 
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al 
Gobierno de Aragón, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a la información del tiempo 
en Villamayor (Zaragoza).

ANTECEDENTES

La página web «Aragón_hoy», gestionada por la 
Dirección de Comunicación del Gobierno de Aragón, 
ofrece entre otros datos información del tiempo de 
las poblaciones de Aragón. Sin embargo entre las 
poblaciones incluidas en el desplegable «Tiempo en 
Aragón», «En tu ciudad» no se incluye al municipio 
de Villamayor de Gállego (Zaragoza).

PREGUNTA

¿Por qué motivos la página web «Aragón_hoy» 
gestionada por la Dirección de Comunicación del 
Gobierno de Aragón no ofrece la información del 
tiempo del municipio de Villamayor de Gállego (Zara-
goza)? ¿Tiene previsto el Gobierno de Aragón incluir 
esa información?

En el Palacio de la Aljafería, a 27 de febrero de 
2015.

La Diputada
CARMEN MARTÍNEZ ROMANCES

Pregunta núm. 210/15, relativa a la 
falta de psicóloga/o en el Instituto 
Aragonés de la Mujer (IAM) en la 
provincia de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión cele-
brada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la Pregunta núm. 210/15, relativa a la falta 
de psicóloga/o en el Instituto Aragonés de la Mujer 
(IAM) en la provincia de Huesca, formulada al Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por la 
diputada del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sra. 
Luquin Cabello, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Par-
lamentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Consejero de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia, para su respuesta 
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la falta de 
psicóloga/o en el Instituto Aragonés de la Mujer 
(IAM) en la provincia de Huesca.

ANTECEDENTES

La falta de psicóloga/o en el Instituto Aragonés 
de la Mujer (IAM) en la provincia de Huesca, por 
la tardanza de sacar el concurso pertinente, ha su-
puesto que desde el 1 de enero hasta el 19 de fe-
brero se hayan encontrado sin poder acceder a ese 
servicio todas las mujeres que lo necesitaban, lo que 
supone, por un lado, dejar a una parte muy impor-
tante y especialmente vulnerable de la población sin 
una prestación fundamental, que debe garantizar el 
IAM, y, por otro, en el caso de necesitar esa presta-
ción, tener que derivarlas a Zaragoza, con los perjui-
cios y dificultades que ello implica.

Es difícil comprender cómo ha permitido el IAM 
dejar sin servicio de atención sicológica a mujeres en 
especial situación de vulnerabilidad, máxime cuando 
el motivo es el retraso en adjudicar un contrato cuyo 
expediente, además, se inició en septiembre.

Por otro lado, hay juicios pendientes que preci-
san de la documentación necesaria para que las 
responsables anteriores del servicio puedan acudir 
a los tribunales con todas las garantías. Por ello, es 
necesario que el IAM garantice no sólo que se les 
esté facilitando toda la documentación, sino que se 
les permita poder acudir con todas las garantías a 
juicios que, por su especial sensibilidad, necesitan 
que los y las profesionales puedan tener toda la do-
cumentación necesaria.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

¿Por qué se han tardado tantos meses en adjudi-
car este contrato, cuya tramitación parece ser que 
se inició en septiembre, cuando se trata de un con-
trato que no debería interrumpirse nunca? ¿Cuáles 
son las razones por las que la provincia de Huesca 
ha estado sin ese servicio de atención psicológica a 
mujeres - y a sus hijos e hijas- en especial situación 
de necesidad desde el 1 de enero al 18 de febrero 
del año 2015?

Zaragoza, 27 de febrero del 2015.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO
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Pregunta núm. 211/15, relativa a las 
consecuencias de la falta de asistencia 
psicológica en el Instituto Aragonés de 
la Mujer (IAM) en la provincia de 
Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 211/15, relativa a las consecuencias 
de la falta de asistencia psicológica en el Instituto Ara-
gonés de la Mujer (IAM) en la provincia de Huesca, 
formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y 
Familia por la diputada del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón Sra. Luquin Cabello, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita, la 
siguiente Pregunta relativa a las consecuencias de la 
falta de asistencia psicológica en el Instituto Aragonés 
de la Mujer (IAM) en la provincia de Huesca.

ANTECEDENTES

La falta de psicóloga/o en el Instituto Aragonés de 
la Mujer (IAM) en la provincia de Huesca, por la tar-
danza de sacar el concurso pertinente, ha supuesto 
que desde el 1 de enero hasta el 19 de febrero se 
hayan encontrado sin poder acceder a ese servicio to-
das las mujeres que lo necesitaban, lo que supone, por 
un lado, dejar a una parte muy importante y especial-
mente vulnerable de la población sin una prestación 
fundamental, que debe garantizar el IAM, y, por otro, 
en el caso de necesitar esa prestación, tener que de-
rivarlas a Zaragoza, con los perjuicios y dificultades 
que ello implica.

Es difícil comprender cómo ha permitido el IAM de-
jar sin servicio de atención sicológica a mujeres en 
especial situación de vulnerabilidad, máxime cuando 
el motivo es el retraso en adjudicar un contrato cuyo 
expediente, además, se inició en septiembre.

Por otro lado, hay juicios pendientes que precisan 
de la documentación necesaria para que las respon-
sables anteriores del servicio puedan acudir a los tri-
bunales con todas las garantías. Por ello, es necesario 
que el IAM garantice no sólo que se les esté facilitando 
toda la documentación, sino que se les permita poder 
acudir con todas las garantías a juicios que, por su 
especial sensibilidad, necesitan que los y las profesio-
nales puedan tener toda la documentación necesaria.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

¿Se ha dado algún caso en el que, ante la falta de 
sicóloga/o en la provincia de Huesca, se haya tenido 
que trasladar alguna mujer a Zaragoza? En caso afir-
mativo, ¿cuántas veces se ha producido este traslado? 
¿Ha tenido que trasladarse alguna psicóloga desde 
Zaragoza para atender a mujeres en la provincia de 
Huesca?

¿Se están dando las facilidades necesarias a las 
anteriores profesionales que eran responsables del 
servicio anteriormente para que puedan acudir a los 
juicios que aún quedan pendientes con la documenta-
ción necesaria?

Zaragoza, 27 de febrero del 2015.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta núm. 212/15, relativa a la 
contratación de asistencia psicológica 
en el Instituto Aragonés de la Mujer 
(IAM) para la provincia de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes Aragón, en sesión celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 212/15, relativa a la contratación de 
asistencia psicológica en el Instituto Aragonés de la 
Mujer (IAM) para la provincia de Huesca, formulada al 
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por 
la diputada del G.P. de Izquierda Unida de Aragón 
Sra. Luquin Cabello, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita, 
la siguiente Pregunta relativa a la contratación de asis-
tencia psicológica en el Instituto Aragonés de la Mujer 
(IAM) para la provincia de Huesca.

ANTECEDENTES

La falta de psicóloga/o en el Instituto Aragonés de 
la Mujer (IAM) en la provincia de Huesca, por la tar-
danza de sacar el concurso pertinente, ha supuesto 
que desde el 1 de enero hasta el 19 de febrero se 
hayan encontrado sin poder acceder a ese servicio to-
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das las mujeres que lo necesitaban, lo que supone, por 
un lado, dejar a una parte muy importante y especial-
mente vulnerable de la población sin una prestación 
fundamental, que debe garantizar el IAM, y, por otro, 
en el caso de necesitar esa prestación, tener que de-
rivarlas a Zaragoza, con los perjuicios y dificultades 
que ello implica.

Es difícil comprender cómo ha permitido el IAM de-
jar sin servicio de atención sicológica a mujeres en 
especial situación de vulnerabilidad, máxime cuando 
el motivo es el retraso en adjudicar un contrato cuyo 
expediente, además, se inició en septiembre.

Por otro lado, hay juicios pendientes que precisan 
de la documentación necesaria para que las respon-
sables anteriores del servicio puedan acudir a los tri-
bunales con todas las garantías. Por ello, es necesario 
que el IAM garantice no sólo que se les esté facilitando 
toda la documentación, sino que se les permita poder 
acudir con todas las garantías a juicios que, por su 
especial sensibilidad, necesitan que los y las profesio-
nales puedan tener toda la documentación necesaria.

Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

¿Cuáles son las condiciones fijadas para la presta-
ción del servicio de asistencia psicológica a mujeres 
en la provincia de Huesca a través del IAM? ¿Se está 
vigilando el cumplimiento de las condiciones exigidas? 
¿Cuáles son las condiciones actuales, a partir del 19 
de febrero último, de prestación del servicio? En su 
caso, ¿en qué difiere sobre las condiciones de presta-
ción anteriores?

Zaragoza, 27 de febrero del 2015.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
1300/14, relativa al convenio para la 
escuela infantil de Broto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta 
núm. 1300/14, relativa al convenio para la escuela 
infantil de Broto, formulada por el Diputado del G.P. 
Chunta Aragonesista Sr. Briz Sánchez, publicada en el 
BOCA núm. 294, de 23 de diciembre de 2014.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

El convenio de financiación de la escuela infantil de 
Broto se firmará en cuanto se realicen la totalidad de 
actuaciones previstas en la normativa para la suscrip-
ción de convenios.

Zaragoza, 12 de febrero de 2015.

La Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
1305/14, relativa a la partida para 
solucionar el problema de temperatu-
ras en el CEIP Lucien Briet.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta 
núm. 1305/14, relativa a la partida para solucionar 
el problema de temperaturas en el CEIP Lucien Briet, 
formulada por el Diputado del G.P. Chunta Aragone-
sista Sr. Briz Sánchez, publicada en el BOCA núm. 
294, de 23 de diciembre de 2014.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Las actuaciones que van a dar solución al problema 
de las altas temperaturas que se da en las aulas de 
infantil del CEIP «Lucien Briet» van a ser, la transforma-
ción de ventanas en las aulas y en pasillo, colocación 
de rejas en el exterior, e instalar un toldo en la fachada 
del Centro para paliar el que a la fachada le dé el sol 
de plano.

El importe previsto es de 34.200 €.

Zaragoza, 12 de febrero de 2015.

La Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
1306/14, relativa a la reunión pen-
diente entre la Directora Provincial de 
Educación y la AMPA del CEIP Lucien 
Briet.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte a la núm. 
1306/14, relativa a la reunión pendiente entre la Di-
rectora Provincial de Educación y la AMPA del CEIP Lu-
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cien Briet, formulada por el Diputado del G.P. Chunta 
Aragonesista Sr. Briz Sánchez, publicada en el BOCA 
núm. 294, de 23 de diciembre de 2014.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Una vez estudiados los motivos por el cual solicitan 
la reunión y elaborados los informes por las diferentes 
Unidades a las que afectaban y de cara a la resolución 
del problema planteado, se comunicó a la Dirección 
del Centro las actuaciones que se van a dar, y va a 
ser recibida el A.M.P.A. por la Directora del Servicio 
Provincial el día 20 de febrero.

Zaragoza, 12 de febrero de 2015.

La Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
1307/14, relativa a explicaciones so-
bre el paradero de cartas epistolares 
de Santiago Ramón y Cajal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta núm. 1307/14, relativa a explicaciones sobre 
el paradero de cartas epistolares de Santiago Ramón 
y Cajal, formulada por el Diputado del G.P. Chunta 
Aragonesista Sr. Briz Sánchez, publicada en el BOCA 
núm. 294, de 23 de diciembre de 2014.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

El lote de 2.035 cartas del epistolario de Ramón y 
Cajal al que hace referencia la pregunta se conserva 
desde 1976 en la Biblioteca Nacional de España, tras 
su adquisición a un librero de viejo. Los medios de co-
municación ya se han hecho eco de las circunstancias 
en que tuvo lugar la salida de este fondo del Instituto 
Cajal de Madrid, recogiendo datos aportados en la 
reciente publicación del epistolario por Juan Antonio 
Fernández Santarén.

Estas 2.035 cartas se encuentran conservadas y 
accesibles a todos los ciudadanos en la Biblioteca Na-
cional de España.

Zaragoza, 12 de febrero de 2015.

La Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
1308/14, relativa a las cartas episto-
lares de Santiago Ramón y Cajal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de 
la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 
1308/14, relativa a las cartas epistolares de Santiago 
Ramón y Cajal, formulada por el Diputado del G.P. 
Chunta Aragonesista Sr. Briz Sánchez, publicada en el 
BOCA núm. 294, de 23 de diciembre de 2014.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

La salida de esas 12.000 cartas del Instituto Cajal 
del CSIC, al parecer en 1976, es un desgraciado epi-
sodio del que debería dar cuenta el CSIC.

El Gobierno de Aragón recuperó una carta datada 
en 1906, posiblemente procedente de este fondo, de-
positada en el Archivo Histórico Provincial de Huesca 
por un particular en 2007.

Zaragoza, 12 de febrero de 2015.

La Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
1310/14, relativa a la elaboración de 
la orden de admisión de alumnos para 
el curso 2015-2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta 
núm. 1310/14, relativa a la elaboración de la orden 
de admisión de alumnos para el curso 2015-2016, 
formulada por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón Sr. Barrena Salces, publicada en el BOCA 
núm. 294, de 23 de diciembre de 2014.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Por lo que respecta a las dos Sentencias del Tribu-
nal superior de Justicia de Aragón sobre las Órdenes 
de convocatoria de los procesos de admisión de los 



Boletín oficial de las cortes de aragón. número 320. 13 de marzo de 2015 26777

cursos 2011-2012 y 2012-2013, se va a interponer 
recurso contra las mismas.

Zaragoza, 12 de febrero de 2015.

La Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
1/15, relativa a expedientes de jóve-
nes agricultores y de modernización 
de explotaciones.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta núm. 
1/15, relativa a expedientes de jóvenes agricultores y 
de modernización de explotaciones, formulada por el 
Diputado del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas, publi-
cada en el BOCA núm. 302, de 16 de enero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

La convocatoria de subvenciones en materia de 
modernización de las explotaciones agrícolas y de 
instalación de jóvenes agricultores del año 2012 fue 
plurianual, estando prevista como última anualidad la 
de 2015 con 6 millones de euros para el conjunto de 
las dos actuaciones. Actualmente, quedan por finalizar 
82 expedientes relativos a la incorporación de jóvenes 
agricultores por un valor de 2.179.277 euros, y 244 
expedientes de modernización de las explotaciones 
agrícolas por valor de 3.331.367,18 euros, por lo 
que el ritmo de ejecución se ajusta a lo previsto.

La convocatoria de 2013 fue anual, estando en 
la actualidad finalizada al haberse procedido ya al 
abono de la totalidad de las ayudas a sus beneficia-
rios.

Zaragoza, 16 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
2/15, relativa al plan de conservación 
del urogallo en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta núm. 
2/15, relativa al plan de conservación del urogallo en 

Aragón, formulada por el Diputado del G.P. Socialista 
Sr. Laplana Buetas, publicada en el BOCA núm. 302, 
de 16 de enero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

El Departamento de Agricultura, Ganadería y Me-
dio Ambiente retomó en 2013 el proceso de aproba-
ción de Proyecto de Decreto por el que se establece un 
régimen de protección para el urogallo y se aprueba 
su Plan de conservación del hábitat.

En su elaboración se siguieron los trámites de au-
diencia e información pública previstos en el artículo 
49 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente 
y del Gobierno de Aragón. Tras el período de informa-
ción pública (B.O.A. 24 de febrero de 2014) se res-
pondieron todas las alegaciones planteadas de forma 
motivada y se incorporaron las sugerencias y aporta-
ciones oportunas.

A día de hoy, no es posible concretar la fecha en la 
que se procederá a la aprobación definitiva del plan 
de conservación del urogallo, por cuanto su tramita-
ción depende de los informes y dictámenes preceptivos 
previstos en el artículo 50 de la Ley 2/2009, de 11 de 
mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón.

En estos momentos, está pendiente el informe pre-
ceptivo de la Dirección General de Servicios Jurídicos 
del Departamento de Presidencia y Justicia y, en su 
caso, el dictamen del Consejo Consultivo de Aragón.

Tras dichos informes, y con las pertinentes modifi-
caciones que de ellos se deriven, el proyecto de De-
creto con el Plan de conservación del hábitat se deberá 
someter a la consideración del Consejo de Gobierno 
y, caso de ser aprobado, se procederá a su posterior 
publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Zaragoza, 16 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
3/15, relativa a la titularidad compar-
tida en la agricultura aragonesa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta núm. 
3/15, relativa a la titularidad compartida en la agri-
cultura aragonesa, formulada por el Diputado del G.P. 
Socialista Sr. Laplana Buetas, publicada en el BOCA 
núm. 302, de 16 de enero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA



26778 Boletín oficial de las cortes de aragón. número 320. 13 de marzo de 2015

En estos momentos únicamente existen ocho explo-
taciones de titularidad compartida en la Comunidad 
Autónoma de Aragón: 5 en la provincia de Zaragoza 
y tres en la de Huesca.

Zaragoza, 16 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
4/15, relativa al abono de partidas 
pendientes por las razas autóctonas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta núm. 
4/15, relativa al abono de partidas pendientes por las 
razas autóctonas, formulada por el Diputado del G.P. 
Socialista Sr. Laplana Buetas, publicada en el BOCA 
núm. 302, de 16 de enero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

En el Consejo de Gobierno 23 de diciembre de 
2014 se acordó, por importe de 216.511 euros, la 
aprobación de los convenios de colaboración suscritos 
entre el Gobierno de Aragón y la Asociación Nacional 
de Criadores de ganado ovino de la Raza Aragonesa, 
la Unión de Productores de Rasa Ovina Aragonesa- 
Grupo Pastores, la Asociación Aragonesa de Criado-
res de Ganado Bovino de raza Parda de Montaña y 
la Asociación Aragonesa de Criadores de Ganado 
Vacuno Selecto de raza Pirenaica, con el objetivo de 
desarrollar medidas para las distintas razas autóctonas 
en materia de mejora ganadera. Desde el pasado 26 
de diciembre, y tras la realización de los oportunos 
trámites administrativos, se ha procede al pago de di-
chos convenios.

Zaragoza, 16 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
5/15, relativa a los planes de uso y 
gestión de la Red Natura 2000.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta 

núm. 5/15, relativa a los planes de uso y gestión de la 
Red Natura 2000, formulada por el Diputado del G.P. 
Socialista Sr. Laplana Buetas, publicada en el BOCA 
núm. 302, de 16 de enero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Actualmente, la tramitación de los planes de uso y 
gestión de la Red Natura 2000 ha avanzado sustan-
cialmente respecto a años anteriores, tal y como se des-
prende de la publicación del Anuncio de la Dirección 
General de Conservación del Medio Natural (BOA de 
13 de enero de 2015), por el que se otorga período 
de información pública del proyecto de Decreto del 
Gobierno de Aragón, por el que se designan las Zo-
nas de Especial Conservación de la biorregión alpina 
de Aragón y se aprueban los planes de gestión de los 
espacios de la Red Natura 2000 incluidos en ella. Una 
vez aprobado, este Decreto supondrá la designación 
de la totalidad de las ZEC de la biorregión alpina ara-
gonesa y la aprobación de los planes de gestión que 
implican a la totalidad de espacios RN2000 de esta 
parte del territorio aragonés (ZEC más ZEPA).

En cuanto al resto de los espacios de la Red Natura 
2000, todos incluidos en la biorregión mediterránea, 
los trabajos de elaboración de los instrumentos de ges-
tión tienen distinto grado de desarrollo, estando pre-
visto darles un impulso en los próximos meses.

Respecto a la fecha en la que se tenían que haber 
aprobado los planes de uso y gestión de la Red Natura 
2000, los 39 LIC de la región alpina aragonesa debe-
rían haber sido designados como ZEC a más tardar en 
enero de 2010, junto con la aprobación de los planes 
de gestión correspondientes. Por su parte, los 117 es-
pacios incluidos en la región mediterránea deberían 
hacerse designado como ZEC y haber sido aprobados 
sus planes de gestión en septiembre de 2012.

Por otra parte, el Gobierno de Aragón no ha reci-
bido apercibimiento alguno por no haber aprobado 
en plazo los planes de uso y gestión de la Red Natura 
2000; si bien, en abril de 2013, la Comisión Europea 
abrió un expediente informativo a todas las CCAA, 
a excepción de Canarias, habiéndose rechazado las 
argumentaciones remitidas por España en respuesta al 
citado expediente.

Por último, hay que tener en cuenta que la aper-
tura de un expediente contra España por infracción 
de la normativa comunitaria reviste gran complejidad 
y puede dilatarse en el tiempo. Además, los procedi-
mientos que se sustancian en el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea permiten a los Estados afectados 
aportar evidencias sobre los avances que se van pro-
duciendo en hechos afectados por el expediente, pu-
diendo llegar incluso, al sobreseimiento del expediente 
sancionador abierto.

Zaragoza, 16 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO
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Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
12/15, relativa al desplome de parte 
de la techumbre en el pabellón San 
Juan del hospital siquiátrico Nuestra 
Señora del Pilar de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia a la Pregunta núm. 
12/15, relativa al desplome de parte de la techum-
bre en el pabellón San Juan del hospital siquiátrico 
Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza, formulada por 
la Diputada del G.P. de Izquierda Unida de Aragón 
Sra. Luquin Cabello, publicada en el BOCA núm. 
302, de 16 de enero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

En diciembre de 2014 se produjo un reventón de 
agua en techo del núcleo de aseos en el ala oeste 
de planta 1a, tras el cual se personaron técnicos del 
salud, procediendo a cortar el agua y a desalojar 
todas las plantas en vertical de la mitad oeste del edi-
ficio. Dado que el agua caía por gravedad llegando 
al techo de planta baja, tras un primer análisis visual 
se determinó que se podía deber al mal estado de la 
instalación de fontanería, ya que es una instalación 
antigua, por lo que se desmontaron los elementos de-
teriorados o afectados por el agua, llevando a cabo 
la reparación de los mismos.

Independiente de esta patología, el día 27 de 
enero de 2015, se produjo la rotura espontánea de 
una viga cumbrera de madera, debido probablemente 
a una acumulación de humedad por filtraciones de la 
cubierta. Tras el aviso realizado por el personal del 
centro se personaron de forma inmediata técnicos del 
Salud y como se vio que la rotura había afectado a 
la estabilidad de la cubierta, se procedió al desalojo 
total de dicha parte del edificio.

A día de hoy se ha reparado con estructura me-
tálica la viga afectada y se están llevando a cabo 
las actuaciones técnicas necesarias para elaborar el 
documento que permita la licitación del proyecto y las 
obras de rehabilitación y adecuación de los espacios 
afectados.

La solución prevista es la sustitución total de la 
cubierta; para llevarla a cabo, existen los siguientes 
condicionantes:

- Es un edificio catalogado, por lo que se está obli-
gado a mantener la tipología del material de cubierta 
de teja árabe

- Se debe redactar proyecto técnico así como soli-
citar licencia municipal.

- El plazo de ejecución de la obra aproximada, 
sería de 2 meses, además de la tramitación adminis-
trativa.

A día de hoy está garantizada la estabilidad y 
seguridad de los espacios afectados por la patolo-
gía producida, y posteriormente una vez que lleven 
a cabo las actuaciones indicadas se podrá recuperar 
la normalidad de uso de las distintas estancias des-
alojadas.

Zaragoza, 13 de febrero de 2015.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia
RICARDO OLIVÁN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
13/15, relativa a la falta de ambu-
lancia, en tiempo razonable, para 
traslado de persona accidentada al 
Hospital Universitario Miguel Servet 
de Zaragoza el pasado 6 de enero.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sa-
nidad, Bienestar Social y Familia a la Pregunta núm. 
13/15, relativa a la falta de ambulancia, en tiempo 
razonable, para traslado de persona accidentada al 
Hospital Universitario Miguel Servet de Zaragoza el 
pasado 6 de enero, formulada por la Diputada del 
G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sra. Luquin Ca-
bello, publicada en el BOCA núm. 302, de 16 de 
enero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

La llamada entró en el Centro Coordinador del 
061 a las 19.59.03 h., transferida de 112 S.O.S 
Aragón. Se trata de una caída en vía pública de una 
señora mayor, con dolor del brazo aunque lo puede 
mover.

El aviso es regulado sanitariamente y se tipifica 
como gravedad 3 (Urgencia demorable); la Policía se 
encuentra en el lugar con la paciente y se habla con 
ellos por parte de nuestros sanitarios, se les pregunta 
si la señora va acompañada a lo que nos responden 
que va con su marido y nuestros sanitarios preguntan 
a la Policía, si tal y como ellos la ven, la señora puede 
desplazarse a un Centro Hospitalario con medios pro-
pios, al no referir en ningún momento imposibilidad 
para la deambulación, dado que tenemos todos los 
recursos ocupados en ese momento y tardaremos un 
poco en enviar una ambulancia. La Policía responde 
que ellos la trasladan.

Por parte de nuestros sanitarios se le dice a la Poli-
cía que se deja el aviso abierto y al menor problema 
que contacten con nosotros y enviaremos ayuda.

Dado que la urgencia y la emergencia no se pue-
den programar ni estimar con anterioridad el número 
de recursos que se van a necesitar y pese a que se 
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aumentan en festivos, como era este caso, el número 
de recursos disponibles, puede darse el momento 
puntual en que todos los recursos estén ocupados y es 
necesario priorizar en razón a la urgencia del caso 
atendiendo antes lo que es indemorable y pospo-
niendo lo que médicamente puede esperar o puede 
ser trasladado por medios propios.

Zaragoza, 11 de febrero de 2015.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia
RICARDO OLIVÁN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
18/15, relativa a la autorización de 
una central térmica de carbón en Me-
quinenza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta 
núm. 18/15, relativa a la autorización de una central 
térmica de carbón en Mequinenza, formulada por el 
Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. 
Aso Solans, publicada en el BOCA núm. 302, de 16 
de enero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

De acuerdo con lo previsto en la Resolución de 
24 de noviembre de 2010, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, y teniendo en cuenta que Carbo-
nífera Energía, S.L.U., no ha comenzado la actividad, 
la autorización ambiental integrada del citado pro-
yecto debe considerarse anulada y sin efecto desde 
el 24 de diciembre de 2013.

Zaragoza, 16 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
21/15, relativa a los expedientes 
pendientes de pago de incorporación 
de jóvenes agricultores y moderniza-
ción de explotaciones agrarias.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agri-

cultura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta 
núm. 21/15, relativa a los expedientes pendientes 
de pago de incorporación de jóvenes agricultores y 
modernización de explotaciones agrarias, formulada 
por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas, 
publicada en el BOCA núm. 303, de 23 de enero de 
2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

El estado de los expedientes relativos a las ayudas 
de incorporación de jóvenes agricultores y moder-
nización de explotaciones agrarias, tras los últimos 
pagos realizados los días 19 y 26 de diciembre de 
2014, en los que se liquidaron las certificaciones rea-
lizadas hasta el 16 de octubre de 2014, se detalla a 
continuación.

Con resolución aprobatoria y certificación de las 
inversiones realizadas, a falta únicamente de pago:

1. Incorporación de jóvenes agricultores, un total 
de 27 expedientes por importe de 607.386,87 eu-
ros: Huesca, 10 expedientes (184.016,16 euros); Za-
ragoza, 8 expedientes (224.083,99 euros); y, Teruel, 
9 expedientes (199.286,72 euros).

2. Modernización de explotaciones, un total de 
56 expedientes por importe de 631.306,27 euros: 
Huesca, 25 expedientes (265.055,52 euros); Zara-
goza, 17 expedientes (232.181,01 euros); y, Teruel, 
149 expedientes (134.069,74 euros).

Los beneficiarios de la convocatoria 2012 están 
realizando las inversiones y los gastos aprobados, 
estando previsto que en este año 2015 se pague a 
dichos expedientes la cantidad de 2.179.277 de € 
en incorporación de jóvenes y 3.331.367,18 € en 
planes de mejora.

Respecto a la convocatoria de subvenciones en 
materia de modernización de las explotaciones agrí-
colas y de instalación de jóvenes agricultores del año 
2013, en la actualidad está finalizada al haberse 
procedido ya al abono de la totalidad de las ayudas 
a sus beneficiarios.

En lo referente a la anualidad 2014, se acaba de 
realizar la aprobación de los expedientes, por lo que 
todavía no existen cuantías pendientes de pago.

Zaragoza, 16 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
22/15, relativa al proyecto de efi-
ciencia energética del Sobrarbe.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Aragón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de 
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Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pre-
gunta núm. 22/15, relativa al proyecto de eficiencia 
energética del Sobrarbe, formulada por el Diputado 
del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas, publicada en el 
BOCA núm. 303, de 23 de enero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Se creó un grupo de trabajo para el estudio del 
aprovechamiento hidráulico de Lafortunada y el pro-
yecto de eficiencia energética del Sobrarbe, com-
puesto por representantes: de la propia zona (Co-
marca y Cooperativa SCLAS), de la empresa aún 
concesionaria (Acciona Energía), de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro, en su doble condición de 
organismo que debería aprobar la futura concesión 
y futura explotadora de la central, de la empresa pú-
blica SARGA y representantes del Servicio Provincial 
de Agricultura de Huesca.

El proyecto de eficiencia energética consiste en la 
creación de regadíos, abastecimiento a los núcleos 
de población y municipios en la Comarca de So-
brarbe y otros usos, tales como balsas para incendios 
y similares. Entre las actuaciones realizadas hasta la 
fecha, cabe destacar las siguientes: la solicitud a Rie-
gos del Alto Aragón, que ya tiene derechos sobre esa 
agua, que se integre en el grupo de trabajo; explora-
ción de otras opciones posibles al proyecto (ejemplo, 
ramificación de la tubería); la aprobación de varios 
Decretos de concentración parcelaria de los munici-
pios que van a estar afectados por las obras (Arcusa, 
Coscojuela-Camporrotuno, Mediano-Samitier).

Por todo ello, se han redactado tres encargos para 
la realización de las bases y demás trabajos de con-
centración de las tres primeras zonas, a realizar por 
la empresa pública Sarga. Y en segundo lugar, un 
encargo para la realización de un estudio de viabili-
dad que intentará aclarar la situación sobre los pun-
tos mencionados de la ramificación de la tubería, etc.

Dado que todavía no hay una resolución firme por 
parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro so-
bre la reversión del salto de agua Lafortunada- Cin-
queta, el Gobierno de Aragón no puede aventurar 
una fecha concreta para la realización del proyecto 
de eficiencia energética del Sobrarbe, que en todo 
caso estará supeditado a su estudio de viabilidad.

Del mismo modo, la CHE ha indicado que la toma 
de agua de la presa supondría detraer caudales de la 
central eléctrica, y esto supondría una pérdida econó-
mica, por lo que sería mejor la toma de aguas abajo 
(lo cual no es posible dado que perdería cota y el 
regadío se debería hacer con elevación, lo que re-
sulta inviable). Este tema cuestiona en cierta manera 
la concesión.

Zaragoza, 16 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
26/15, relativa a las deficiencias del 
edificio que alberga el Hospital Psi-
quiátrico Nuestra Señora del Pilar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la 
respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad, Bienes-
tar Social y Familia a la Pregunta núm. 26/15, relativa 
a las deficiencias del edificio que alberga el Hospital 
Psiquiátrico Nuestra Señora del Pilar, formulada por la 
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Martínez 
Romances, publicada en el BOCA núm. 303, de 26 de 
enero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Desde el Servicio Aragonés de Salud se han tomado 
las medidas provisionales adecuadas para garantizar 
la seguridad y estabilidad de los espacios afectados por 
la patología aparecida que la produjo a día de hoy.

A día de hoy se ha reparado con estructura metá-
lica la viga afectada y los espacios afectados han sido 
visitados por los Servicios del Salud, al objeto de ela-
borar un documento técnico que permita la licitación 
de las obras de rehabilitación y adecuación de dichos 
espacios. Principalmente se prevé una sustitución de la 
cubrición de cubierta de las estancias afectadas.

La solución prevista es la sustitución total de la cu-
bierta, para llevarla a cabo, existen los siguientes con-
dicionantes:

- Es un edificio catalogado, por lo que se está obli-
gado a mantener la tipología del material de cubierta 
de teja árabe.

- Se debe redactar proyecto técnico así como solici-
tar licencia municipal.

- El plazo de ejecución de la obra aproximada, sería 
de 2 meses, además de la tramitación administrativa.

A día de hoy está garantizada la estabilidad y segu-
ridad de los espacios afectados por la patología produ-
cida, y posteriormente una vez que lleven a cabo las ac-
tuaciones indicadas se podrá recuperar la normalidad 
de uso de las distintas estancias desalojadas.

Zaragoza, 13 de febrero de 2015.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia
RICARDO OLIVÁN BELLOSTA

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
34/15, relativa al número de agricul-
tores profesionales en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
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blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta núm. 
34/15, relativa al número de agricultores profesio-
nales en Aragón, formulada por el Diputado del G.P. 
Socialista Sr. Laplana Buetas, publicada en el BOCA 
núm. 303, de 23 de enero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

En Aragón no existe un registro oficial de agricul-
tores profesionales, sino un Registro de Explotaciones 
Agrarias Prioritarias. De acuerdo a los artículos 3 y si-
guientes de la ley 19/1995, de Modernización de Ex-
plotaciones Agrarias, para que una explotación cuyo 
titular sea una persona física tenga la consideración de 
prioritaria, se requiere que la misma posibilite la ocupa-
ción, al menos, de una unidad de trabajo agrario y que 
la renta unitaria de trabajo que se obtenga de la misma 
sea igual o superior al 35 % de la renta de referencia e 
inferior al 120% de ésta. Asimismo, el titular ha de ser 
agricultor profesional así como poseer un nivel de capa-
citación agraria suficiente, y debe cumplir con los de-
más requisitos previstos en la Ley anteriormente citada.

De los datos obrantes en el Registro de Explotacio-
nes Agrarias Prioritarias, a continuación se detallan el 
número de explotaciones inscritas por provincia al tér-
mino de cada uno de los años 2012, 2013 y 2014.

ZARAGOZA HUESCA TERUEL TOTAL

PRIORITARIAS AÑO 

2012
4.575 4.575 2.189 11.339

PRIORITARIAS AÑO 

2013
4.571 4.643 2.160 11.374

PRIORITARIAS AÑO 

2014
4.599 4.680 2.166 11.445

Zaragoza, 16 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
35/15, relativa al cierre de explotacio-
nes ganaderas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Agricultura, Ganade-
ría y Medio Ambiente a la Pregunta núm. 35/15, relativa 
al cierre de explotaciones ganaderas, formulada por el 
Diputado del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas, publi-
cada en el BOCA núm. 303, de 23 de enero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Según los datos obrantes en el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, se detallan 
a continuación, por anualidades y por sectores, el nú-
mero de explotaciones ganaderas que llevan al menos 
dos años sin actividad.

Especie Orientación
Año 

2013
Año 

2014

Abejas Producción apícola 42 31

Bóvidos

Cebo o Cebadero 31 83

Mixta 2 7

Reproducción para producción de carne 17 5

Reproducción para producción de leche 1 6

Reproducción para producción mixta 6 3

Porcino

Cebo o Cebadero 14 2

Producción de ciclo cerrado 14 20

Producción de lechones 5 6

Producción mixto 2 6

Codorni-
ces

Granjas de Producción 1 0

Conejos Granjas de Producción 7 7

Équidos Varias Orientaciones 18 8

Esturión Varias Orientaciones 0 1

Faisanes Varias Orientaciones 0 1

Ocas Granjas para la producción de huevos 1 0

Gallinas/
Pollos

Granjas de cría para huevos 1 1

Granjas de producción para carne 2 17

Granjas de producción para huevos 3 2

Ovino

Cebo o Cebadero 4 5

Reproducción para producción de carne 456 270

Reproducción para producción de leche 14 10

Plomas Granjas de producción para carne 1 1

Perdices

Granjas de cría para caza para repo-
blación (aves de cría)

0 1

Granjas de producción para caza para 
repoblación

0 1

Ratites Granjas de producción para carne 1 4

Zaragoza, 16 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
36/15, relativa al número de percep-
tores de la PAC y las cantidades abo-
nadas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agricul-
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tura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta núm. 
36/15, relativa al número de perceptores de la PAC y 
las cantidades abonadas, formulada por el Diputado 
del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas, publicada en el 
BOCA núm. 303, de 23 de enero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Se adjunta cuadro relativo al número de percepto-
res de la PAC y cantidades abonadas.

Campaña
Número 

solicitantes 
ayuda 

Importes FEAGA 
1er Pilar PAC 
(millones €) 

Observaciones

2012 49.700 429,1  

2013 49.009 427,6
Año de Inicio de aplicación 
de disciplina financiera y 
fondo Europeo de crisis

2014 45.459 426,1

Pendiente de cierre de 
campaña. Año de inicio en 
la aplicación de Agricultor 
Activo con disminución de 
solicitantes que no corren el 
riesgo empresarial de sus 
explotaciones

Zaragoza, 16 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
41/15, relativa a la reparación del 
azud sobre el río Guadalope en Alca-
ñiz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta núm. 
41/15, relativa a la reparación del azud sobre el río 
Guadalope en Alcañiz, formulada por el Diputado del 
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacín Eltoro, publicada 
en el BOCA núm. 303, de 23 de enero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

El Área de Gestión Medioambiental de la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro, recientemente, ha fi-
nalizado las obras relativas al proyecto «LIMPIEZA Y 
MEJORA DE LA CAPACIDAD DE DESAGÜE DEL RÍO 

GUADALOPE A SU PASO POR LA LOCALIDAD DE AL-
CAÑIZ (TERUEL)».

Dichas Obras han consistido, fundamentalmente, 
en la mejora de la capacidad de desagüe del cauce, 
mediante limpiezas en el tramo comprendido desde el 
azud hasta 50 m. aguas abajo del puente de la Avda. 
Zaragoza (800 m. lineales). También, se ha actuado 
en la base y cuerpo del azud, con objeto de eliminar 
filtraciones, mediante la adición de material cohesivo 
(arcillas) y hormigón.

Zaragoza, 16 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente

MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
42/15, relativa a las razones por las 
que la empresa Sarga contrata aboga-
dos externos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta núm. 
42/15, relativa a las razones por las que la empresa 
Sarga contrata abogados externos, formulada por el 
Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacín El-
toro, publicada en el BOCA núm. 303, de 23 de enero 
de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes

JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Desde el 1 de octubre de 2012, fecha de creación 
de la empresa pública SARGA, no se ha contratado 
ningún abogado externo en la sociedad. Actualmente, 
existe un asesor laboral externo contratado con ante-
rioridad a la creación de la sociedad y cuya actividad 
va destinada a la representación legal de la sociedad 
en materia laboral bajo la supervisión de SARGA.

Zaragoza, 16 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente

MODESTO LOBÓN SOBRINO
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Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas núms. 43/15, relativa a las 
medidas tomadas para cumplir acuer-
do unánime de las Cortes de Aragón 
de 21 de marzo de 2013 contra la ex-
plotación minera de magnesita de Bo-
robia, y 44/15, relativa a las medidas 
que va a tomar el Gobierno de Aragón 
ante la autorización por parte de la 
Junta de Castilla y León del comienzo 
de actividad en la mina de Borobia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente a las Preguntas 
núms. 43/15, relativa a las medidas tomadas para 
cumplir acuerdo unánime de las Cortes de Aragón de 
21 de marzo de 2013 contra la explotación minera 
de magnesita de Borobia, y 44/15, relativa a las me-
didas que va a tomar el Gobierno de Aragón ante la 
autorización por parte de la Junta de Castilla y León 
del comienzo de actividad en la mina de Borobia, for-
muladas por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista 
Sr. Palacín Eltoro, publicadas en el BOCA núm. 303, 
de 23 de enero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Desde que tuvo conocimiento a través de los me-
dios de comunicación en 2005 del Proyecto de explo-
tación minera presentado por la empresa Magnesitas 
y Dolomías de Borobia SL, el Gobierno de Aragón ha 
emprendido todas las actuaciones administrativas, po-
líticas y legales a su alcance al objeto de lograr su 
paralización, constatándose por tanto su más firme 
oposición al mismo.

Prueba de ello es que el Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente se dirigió por escrito, 
en julio de 2013, al Ministerio de Agricultura, Alimen-
tación y Medio Ambiente; al Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo; y en la Junta de Castilla y León: a 
los Consejeros de Economía y Empleo; y de Fomento 
y Medio Ambiente, solicitando la paralización del 
expediente, en defensa de los intereses aragoneses, 
entendiendo que se había transgredido la legislación 
vigente.

Asimismo, el 21 noviembre de 2013, el Gobierno 
de Aragón interpuso un recurso contencioso adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León contra la Resolución de la Dirección General de 
Energía y Minas de la Consejería de Economía y Em-
pleo de la Junta de Castilla y León de 17 de septiem-
bre de 2013, por la que se desestima el requerimiento 
previo formulado por el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Ara-

gón contra la Resolución de 4 de junio de 2013 de la 
citada Dirección General por la que se otorga a Mag-
nesitas y Dolomías de Borobia SL la concesión directa 
de la explotación «San Pablo» nº 1373.

Además, en julio de 2014, se supervisó el estudio 
«Informe preliminar en materia de hidrología sobre el 
proyecto de mina de magnesitas en Borobia», presen-
tado como informe pericial de parte en el citado con-
tencioso administrativo.

Por otra parte, se tuvo conocimiento el 8 de enero 
de 2015 a través del Boletín Oficial de Castilla y León 
de la Resolución de 19 de diciembre de 2014, de la 
Delegación Territorial de Soria, por la que se modifica 
el plan de labores correspondiente a 2014, con la fi-
nalidad de poder llevar a cabo la explotación minera 
hasta obtener las preceptivas autorizaciones en trami-
tación en la Confederación Hidrográfica del Ebro, por 
no afectar, según cita la resolución, a barrancos ni a 
los niveles freáticos.

En la actualidad, el Gobierno de Aragón está es-
tudiando la viabilidad de iniciar actuaciones contra 
esta nueva resolución, de cuyo trámite no tuvo cono-
cimiento previo.

Zaragoza, 16 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
47/15, relativa a la apertura de las 
instalaciones del Parque Deportivo 
Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta 
núm. 47/15, relativa a la apertura de las instalaciones 
del Parque Deportivo Ebro, formulada por el Diputado 
del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz Sánchez, publi-
cada en el BOCA núm. 303, de 23 de enero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Mediante Orden del Departamento de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte, de fecha 4 de diciem-
bre de 2014 se acuerda el otorgamiento de una con-
cesión demanial sobre el Parque Deportivo Ebro. La 
Orden fue notificada al interesado con fecha 18 de 
diciembre de 2014 y publicada en el BOA nº 250, de 
fecha 22 de diciembre de 2014.

El concesionario es la FUNDACIÓN, EDUCACIÓN, 
SALUD Y DEPORTE EN ARAGÓN.

De acuerdo con la oferta presentada por el conce-
sionario, una vez formalizada la concesión en docu-
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mento administrativo correspondiente tiene seis meses 
para realizar la apertura del Parque Deportivo Ebro.

En el pliego de condiciones, al que se ha ajustado 
la oferta, es obligatoria la apertura de la piscina cu-
bierta, campo de hockey y del campo de fútbol de 
césped artificial.

Las actividades serán programadas por la empresa 
concesionaria así como los precios o tarifas, que se 
deberán comunicar al órgano que competa en materia 
deportiva.

Zaragoza, 17 de febrero de 2015.

La Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
57/15, relativa a la realización de los 
planes de gestión de espacios protegi-
dos incluidos en la Red Natura 2000.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta 
núm. 57/15, relativa a la realización de los planes 
de gestión de espacios protegidos incluidos en la Red 
Natura 2000, formulada por el Diputado del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso Solans, publicada 
en el BOCA núm. 304, de 4 de febrero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Actualmente, la tramitación de los planes de uso y 
gestión de la Red Natura 2000 ha avanzado sustan-
cialmente respecto a años anteriores, tal y como se des-
prende de la publicación del Anuncio de la Dirección 
General de Conservación del Medio Natural (BOA de 
13 de enero de 2015), por el que se otorga período 
de informac0ión pública del proyecto de Decreto del 
Gobierno de Aragón, por el que se designan las Zonas 
de Especial Conservación de la biorregión alpina de 
Aragón y se aprueban los planes de gestión de los es-
pacios de la Red Natura 2000 incluidos en ella. Una 
vez aprobado, este Decreto supondrá la designación 
de la totalidad de las ZEC de la biorregión alpina ara-
gonesa y la aprobación de los planes de gestión que 
implican a la totalidad de espacios RN2000 de esta 
parte del territorio aragonés (ZEC más ZEPA).

En cuanto al resto de los espacios de la Red Natura 
2000, todos incluidos en la biorregión mediterránea, 
los trabajos de elaboración de los instrumentos de ges-
tión tienen distinto grado de desarrollo, estando pre-
visto darles un impulso en los próximos meses.

Respecto a la fecha en la que se tenían que haber 
aprobado los planes de uso y gestión de la Red Natura 
2000, los 39 LIC de la región alpina aragonesa debe-

rían haber sido designados como ZEC a más tardar en 
enero de 2010, junto con la aprobación de los planes 
de gestión correspondientes. Por su parte, los 117 es-
pacios incluidos en la región mediterránea deberían 
hacerse designado como ZEC y haber sido aprobados 
sus planes de gestión en septiembre de 2012.

Por otra parte, el Gobierno de Aragón no ha reci-
bido apercibimiento alguno por no haber aprobado 
en plazo los planes de uso y gestión de la Red Natura 
2000; si bien, en abril de 2013, la Comisión Europea 
abrió un expediente informativo a todas las CCAA, 
a excepción de Canarias, habiéndose rechazado las 
argumentaciones remitidas por España en respuesta al 
citado expediente.

Por último, hay que tener en cuenta que la aper-
tura de un expediente contra España por infracción 
de la normativa comunitaria reviste gran complejidad 
y puede dilatarse en el tiempo. Además, los procedi-
mientos que se sustancian en el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea permiten a los Estados afectados 
aportar evidencias sobre los avances que se van pro-
duciendo en hechos afectados por el expediente, pu-
diendo llegar incluso, al sobreseimiento del expediente 
sancionador abierto.

Zaragoza, 18 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
59/15, relativa a las iniciativas para 
solucionar los problemas ocasionados 
por la falta de infraestructuras de ges-
tión de residuos industriales en las co-
marcas del Somontano, Cinca Medio y 
Litera.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta 
núm. 59/15, relativa a las iniciativas para solucionar 
los problemas ocasionados por la falta de infraestructu-
ras de gestión de residuos industriales en las comarcas 
del Somontano, Cinca Medio y Litera, formulada por 
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacín 
Eltoro, publicada en el BOCA núm. 304, de 4 de fe-
brero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Las instalaciones de gestión de residuos que existen 
en Aragón, y el número de gestores autorizados para 
la gestión de residuos industriales, son suficientes para 
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gestionar adecuadamente la totalidad de los residuos 
que se producen en esta Comunidad Autónoma.

Actualmente, en Aragón hay autorizados 505 ges-
tores de residuos no peligrosos de tipo industrial, que 
pueden dar servicio a cualquier parte del territorio. Al-
gunos de ellos tienen el domicilio social en las comar-
cas indicadas: Somontano de Barbastro: 5 gestores, 
Cinca Medio: 29 gestores, y La Litera: 5 gestores.

Hay varias instalaciones, repartidas por el territorio 
de Aragón, que están autorizadas para recibir resi-
duos industriales no peligrosos. Y se estima que las ins-
talaciones adscritas a la prestación del servicio público 
de eliminación de residuos no peligrosos en Zaragoza 
tienen dimensión y vida útil suficiente para albergar 
todos los residuos industriales que produzca Aragón, 
durante más de 30 arios.

Zaragoza, 18 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas núms. 60/15, relativa al por-
centaje de los expedientes sanciona-
dores en el embalse de Mequinenza 
que han finalizado con el pago de las 
sanciones, y 61/15, relativa al porcen-
taje que han finalizado con el pago de 
las sanciones.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de 
la respuesta escrita conjunta del Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente a las Preguntas 
núms. 60/15, relativa al porcentaje de los expedien-
tes sancionadores en el embalse de Mequinenza que 
han finalizado con el pago de las sanciones, y 61/15, 
relativa al porcentaje que han finalizado con el pago 
de las sanciones, formuladas por el Diputado del G.P. 
Chunta Aragonesista Sr. Palacín Eltoro, publicadas en 
el BOCA núm. 304, de 4 de febrero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

En 2014 se iniciaron 199 procedimientos sancio-
nadores por presuntas infracciones cometidas en el 
embalse de Mequinenza, habiéndose resuelto 65 de 
ellos. A lo largo de este año 2015 se prevé tramitar y 
resolver el resto de expedientes.

En cuanto a los expedientes sancionadores de 
pesca del pasado año 2014 que han finalizado con 
el pago de sanciones, se detalla su porcentaje a con-
tinuación.

2014 HUESCA ZARAGOZA TERUEL

Iniciados 149 1.181 41

Con Sanción 107 142 23

% 36,11% 24,98% 75%

No obstante, conviene precisar que la diferencia 
entre el número de procedimientos iniciados y los con-
cluidos con sanción se debe a que todavía se encuen-
tran en tramitación muchos de ellos. Asimismo, se da 
el hecho de que algunos de las resoluciones de los 
citados procedimientos no han podido concluirse por 
imposibilidad de efectuar su notificación.

Zaragoza, 18 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
62/15, relativa a las razones por las 
que los agentes de protección de la na-
turaleza no están incluidos en el 112.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta núm. 
62/15, relativa a las razones por las que los agentes 
de protección de la naturaleza no están incluidos en 
el 112, formulada por el Diputado del G.P. Chunta 
Aragonesista Sr. Palacín Eltoro, publicada en el BOCA 
núm. 304, de 4 de febrero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

El 112 tiene por objeto proporcionar a todas las 
personas del ámbito nacional un servicio gratuito y de 
fácil acceso que permita atender, de forma personali-
zada y permanente, todas las llamadas de urgencias 
y emergencias. Dicho servicio se presta por parte del 
Servicio de Seguridad y Protección Civil de acuerdo 
con el Decreto 332/2011, de 6 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica del Departamento de Política Territorial e 
Interior (BOA núm. 203, de 14 de octubre de 2011).

Por otra parte, es el Departamento de Hacienda y 
Administración Pública el que tiene atribuida con ca-
rácter general las competencias en materia de perso-
nal, tal y como dispone el Decreto 320/2011, de 27 
de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública (BOA Núm. 198, 
de 6 de octubre de 2011).
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Finalmente, se recuerda que dicho personal o escala 
contiene en los requisitos de acceso a dicho cuerpo 
materias única y exclusivamente de las competencias 
actualmente responsabilidad de la Dirección General 
de Gestión Forestal y de la Dirección General de Con-
servación del Medio Natural, y no sobre seguridad, 
protección civil, emergencias de cualquier tipología u 
otras que puedan ser competencia del 112. Conviene 
también recordar que son varias las leyes sectoriales, 
y entre ellas la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de 
Montes de Aragón-modificada por Ley 3/2014, de 29 
de mayo, que confieren a dicho personal la condición 
de Agentes de la Autoridad en materias relacionadas 
únicamente con el medio ambiente, y en concreto con 
la materia forestal, pero no con otras de la responsa-
bilidad del 112.

Zaragoza, 18 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
63/15, relativa a las razones por las 
que el Gobierno de Aragón no ha con-
vocado el concurso de provisión de 
puestos base de los agentes de protec-
ción de la naturaleza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta núm. 
63/15, relativa a las razones por las que el Gobierno 
de Aragón no ha convocado el concurso de provisión 
de puestos base de los agentes de protección de la 
naturaleza, formulada por el Diputado del G.P. Chunta 
Aragonesista Sr. Palacín Eltoro, publicada en el BOCA 
núm. 304, de 4 de febrero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Se informa que, si bien los Agentes de Protección 
de la Naturaleza están adscritos al Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, corres-
ponde al Departamento de Hacienda y Administración 
Pública la competencia sobre convocatorias públicas 
de concursos de provisión de puestos, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 320/2011, de 27 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la estructura orgánica del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública.

Zaragoza, 19 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita conjunta a las Pre-
guntas núms. 64/15, relativa a las ra-
zones por las que no se informa a los 
agentes de protección de la naturaleza 
del resultado de las denuncias que in-
terponen, y 65/15, relativa a los trá-
mites que siguen las denuncias inter-
puestas por los agentes de protección 
de la naturaleza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita conjunta del Sr. Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente a las Pre-
guntas núms. 64/15, relativa a las razones por las 
que no se informa a los agentes de protección de la 
naturaleza del resultado de las denuncias que interpo-
nen, y 65/15, relativa a los trámites que siguen las 
denuncias interpuestas por los agentes de protección 
de la naturaleza, formuladas por el Diputado del G.P. 
Chunta Aragonesista Sr. Palacín Eltoro, publicadas en 
el BOCA núm. 304, de 4 de febrero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Las denuncias formuladas por los Agentes para la 
Protección de la Naturaleza , al igual que el resto de 
denuncias formuladas por agentes de la autoridad, 
se tramitan conforme a lo dispuesto en la normativa 
sectorial de pesca y la regulación del procedimiento 
sancionador contenida en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común 
y en el Reglamento del procedimiento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto 28/2001, de 
30 de enero, del Gobierno de Aragón.

A la vista de los hechos y circunstancias constatados 
por los agentes de la autoridad, una vez realizadas las 
correspondientes actuaciones previas, si se considera 
que existen indicios de infracción administrativa com-
petencia del Departamento, se procede a acordar el 
inicio del procedimiento sancionador por el Director 
del Servicio Provincial, que es debidamente notificado 
al denunciado, disponiendo de un plazo de quince 
días para formular alegaciones y proponer prueba. 
Si niega los hechos, se solicita informe de ratificación 
sobre los hechos al denunciante, procediendo el ins-
tructor a practicar las pruebas precisas y a formular 
propuesta de resolución, cuya notificación supone la 
apertura del trámite de audiencia por otro periodo de 
quince días, resolviéndose el procedimiento con todas 
las garantías legalmente exigibles, con un pronuncia-
miento sobre los hechos que se consideran probados, 
si constituyen infracción administrativa y, en su caso, 
la cuantía de la sanción impuesta, así como sobre el 
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destino de los medios decomisados caso de existir. Di-
cha resolución indica el periodo de pago voluntario, 
superado el cual se procederá a iniciar los trámites 
para el cobro de la deuda contraída con la Hacienda 
Pública.

Zaragoza, 18 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
66/15, relativa a la permanencia de 
las modificaciones en el proceso de 
adscripción de alumnos de los cen-
tros de educación primaria a los cen-
tros de educación secundaria para el 
curso 2015/2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta núm. 66/15, relativa a la permanencia de las 
modificaciones en el proceso de adscripción de alum-
nos de los centros de educación primaria a los centros 
de educación secundaria para el curso 2015/2016, 
formulada por el Diputado del G.P. Chunta Aragone-
sista Sr. Briz Sánchez, publicada en el BOCA núm. 
304, de 4 de febrero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

El proceso de adscripción que se realice a partir 
del curso 2016-2017 se regirá por las normas que 
estén vigentes en dicho momento.

Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

La Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
67/15, relativa a los motivos por los 
que se han introducido modificacio-
nes en el proceso de adscripción de 
alumnos de los centros de educación 
primaria a los centros de educación 
secundaria para el curso 2015/2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 

publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte a la Pre-
gunta núm. 67/15, relativa a los motivos por los que 
se han introducido modificaciones en el proceso de 
adscripción de alumnos de los centros de educación 
primaria a los centros de educación secundaria para 
el curso 2015/2016, formulada por el Diputado del 
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz Sánchez, publicada 
en el BOCA núm. 304, de 4 de febrero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

La norma que se ha seguido para el proceso de 
adscripción del curso 15-16 es la misma que la de 
estos años pasados, esto es, la Orden de 19 de enero 
de 2001 por la que se regula el proceso de adscrip-
ción de centros de educación primaria a centros de 
educación secundaria y el de reserva de plaza. Dicho 
procedimiento prevé en su punto cuarto la posibilidad 
de efectuar modificaciones en las adscripciones exis-
tentes, lo que en algunos casos se ha realizado por 
los servicios provinciales, para contribuir a mejorar 
la satisfacción de las necesidades de escolarización 
previstas.

Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

La Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
69/15, relativa a las modificaciones 
introducidas en el proceso de ads-
cripción de alumnos de los centros de 
educación primaria a los centros de 
educación secundaria para el curso 
2015/2016 y su repercusión en la 
continuidad de los programas educa-
tivos, en especial el bilingüismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Aragón de la respuesta escrita de la Sra. Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte a la 
Pregunta núm. 69/15, relativa a las modificaciones 
introducidas en el proceso de adscripción de alumnos 
de los centros de educación primaria a los centros 
de educación secundaria para el curso 2015/2016 
y su repercusión en la continuidad de los programas 
educativos, en especial el bilingüismo, formulada por 
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz 
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Sánchez, publicada en el BOCA núm. 304, de 4 de 
febrero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

El proceso de adscripción se realiza ajustándose a 
las previsiones de la Orden de 19 de enero de 2001, 
sobre proceso de Adscripción de centros de Educación 
Primaria a Educación Secundaria y el de reserva de 
plaza.

Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

La Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
70/15, relativa a las modificaciones 
introducidas en el proceso de adscrip-
ción de alumnos de los centros de edu-
cación primaria a los centros de educa-
ción secundaria para el curso 
2015/2016 y su repercusión en la cer-
canía al domicilio.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de 
la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta núm. 
70/15, relativa a las modificaciones introducidas en 
el proceso de adscripción de alumnos de los centros de 
educación primaria a los centros de educación secun-
daria para el curso 2015/2016 y su repercusión en 
la cercanía al domicilio, formulada por el Diputado del 
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz Sánchez, publicada 
en el BOCA núm. 304, de 4 de febrero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

El proceso de adscripción se realiza ajustándose a 
las previsiones de la Orden de 19 de enero de 2001, 
sobre proceso de Adscripción de centros de Educación 
Primaria a Educación Secundaria y el de reserva de 
plaza.

Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

La Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
71/15, relativa a las modificaciones 
introducidas en el proceso de adscrip-
ción de alumnos de los centros de edu-
cación primaria a los centros de educa-
ción secundaria para el curso 
2015/2016.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón 
de la respuesta escrita de la Sra. Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte a la Pregunta 
núm. 71/15, relativa a las modificaciones introduci-
das en el proceso de adscripción de alumnos de los 
centros de educación primaria a los centros de educa-
ción secundaria para el curso 2015/2016, formulada 
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz 
Sánchez, publicada en el BOCA núm. 304, de 4 de 
febrero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Las modificaciones han consistido en efectuar cam-
bios en las adscripciones de algunos centros de infantil 
y primaria, de conformidad con el punto cuarto de la 
Orden de 19 de enero de 2001, sobre proceso de 
Adscripción de centros de Educación Primaria a Edu-
cación Secundaria y el de reserva de plaza.

Zaragoza, 20 de febrero de 2015.

La Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte
DOLORES SERRAT MORÉ

Respuesta escrita a la Pregunta núm. 
73/15, relativa a las razones por las 
que se está fraccionando la contrata-
ción de varias cuadrillas del operati-
vo de prevención y extinción de in-
cendios forestales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
111.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Ara-
gón de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente a la Pregunta 
núm. 73/15, relativa a las razones por las que se 
está fraccionando la contratación de varias cuadri-
llas del operativo de prevención y extinción de incen-
dios forestales, formulada por el Diputado del G.P. 
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Chunta Aragonesista Sr. Palacín Eltoro, publicada en 
el BOCA núm. 304, de 4 de febrero de 2015.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

En 2015 la contratación de cuadrillas del opera-
tivo de prevención y extinción de incendios foresta-
les, al igual que en años anteriores, oscila entre los 
365 días del año de la cuadrilla helitransportada de 
Alcorisa, los 300 a 280 días de las otras siete cuadri-
llas helitransportadas de la Comunidad Autónoma, 
los 240 a 180 días de las cuadrillas terrestres y los 
245 días de las autobombas forestales. Ello supone 
periodos de contratación de entre 12, 10, 9,5 a 9,3, 
8 y 6 meses, centrándose los periodos de mayor du-
ración de contratación de las cuadrillas en aquellas 
zonas con mayor importancia forestal y mayor inci-
dencia o riesgo de incendios forestales.

En ocasiones, a las cuadrillas es necesario contra-
tarlas en febrero-marzo para cubrir los incendios de 
invierno producidos por las quemas agrícolas autori-
zadas. Para que su periodo de contratación y disfrute 
de sus vacaciones no finalice durante el verano, se 
hace inevitable contratarlos durante dos periodos dis-
continuos de trabajo con un plazo de inactividad de 
entre 30-60 días, para así prestar el servicio enco-
mendado de la manera más adecuada posible; pero, 
en ningún caso, se fracciona la contratación de estas 
cuadrillas.

En anteriores ocasiones, la empresa ha propuesto 
a la cuadrilla afectada el disfrute de las vacaciones 
durante el periodo de parón, negándose esta a rea-
lizarlo y ciñéndose al convenio, donde se indica que 
el disfrute se realizará al final del periodo de contra-
tación a no ser que medie acuerdo entre trabajado-
res y empresa.

Zaragoza, 18 de febrero de 2015.

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
MODESTO LOBÓN SOBRINO

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE 
ARAGÓN
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia de la Pre-
sidenta del Gobierno de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, de acuerdo con 
la Junta de Portavoces, en sesión conjunta celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 177 del Reglamento de la 
Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, a 
propuesta del G.P. de Izquierda Unida de Aragón, 

de la Presidenta del Gobierno de Aragón ante el 
Pleno de la Cámara, para informar sobre la situa-
ción creada como consecuencia de la crecida del río 
Ebro, dar cuenta de las decisiones adoptadas, expli-
car los desajustes que se han producido y presentar 
las medidas que va a implementar el Gobierno de 
Aragón para evitar que vuelvan a repetirse situacio-
nes como la actual.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia de la Pre-
sidenta del Gobierno de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido 
a trámite la solicitud de comparecencia de la Sra. 
Presidenta del Gobierno de Aragón ante el Pleno, 
formulada por los 22 diputados del G.P. Socialista, 
al amparo del artículo 177.1 del Reglamento de la 
Cámara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra. 
Presidenta explique los motivos por los cuales se ha 
incumplido los acuerdos referentes a la prevención 
y actuaciones sobre las avenidas del río Ebro apro-
bados en estas Cortes, y para informar de las razo-
nes por las que se ha producido la descoordinación 
entre las administraciones implicadas (Gobierno de 
Aragón, Confederación Hidrográfica del Ebro y Mi-
nisterio de Medio Ambiente) para hacer frente a esta 
inundación y que han provocado, entre otros hechos, 
la ocultación y encubrimiento de las cifras reales que 
el caudal del río Ebro llevaba a su paso por la pro-
vincia de Zaragoza.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia de la Pre-
sidenta del Gobierno de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, de acuerdo con 
la Junta de Portavoces, en sesión conjunta celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 177 del Reglamento de la 
Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, a 
propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, de la Pre-
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sidenta del Gobierno de Aragón ante el Pleno de 
la Cámara, para informar urgente y detalladamente 
sobre las actuaciones desarrolladas por su Gobierno 
durante la riada del río Ebro ocurrida en la última 
semana de febrero de 2015 y las medidas a desarro-
llar para paliar los graves daños ocasionados.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Con-
sejero de Política Territorial e Inte-
rior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, de acuerdo con 
la Junta de Portavoces, en sesión conjunta celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 177 del Reglamento de la 
Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, a 
propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, del Conse-
jero de Política Territorial e Interior ante el Pleno de 
la Cámara, para informar urgente y detalladamente 
sobre las actuaciones desarrolladas por el Gobierno 
de Aragón durante la riada del río Ebro ocurrida en 
la última semana de febrero de 2015 y las medidas 
a desarrollar para paliar los graves daños ocasiona-
dos.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Con-
sejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, de acuerdo con 
la Junta de Portavoces, en sesión conjunta celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 177 del Reglamento de la 
Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, a 
propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, del Conse-
jero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
ante el Pleno de la Cámara, para informar urgente 
y detalladamente sobre las actuaciones desarrolla-
das por el Gobierno de Aragón durante la riada del 
río Ebro ocurrida en la última semana de febrero de 

2015 y las medidas a desarrollar para paliar los gra-
ves daños ocasionados.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Con-
sejero de Obras Públicas, Urbanis-
mo, Vivienda y Transportes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, de acuerdo con 
la Junta de Portavoces, en sesión conjunta celebrada 
el día 4 de marzo de 2015, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 177 del Reglamento de la 
Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, a 
propuesta del G.P. de Izquierda Unida de Aragón, 
del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes ante el Pleno de la Cámara, al 
objeto de informar sobre comunicaciones transfronte-
rizas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Con-
sejero de Política Territorial e Inte-
rior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la solicitud de comparecencia del Sr. Conse-
jero de Política Territorial e Interior ante el Pleno, a 
petición propia, al amparo del artículo 177.1 del 
Reglamento de la Cámara.

El objeto de esta comparecencia es informar so-
bre las actuaciones realizadas por el Gobierno de 
Aragón como consecuencia de los episodios acaeci-
dos en el río Ebro.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA
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Solicitud de comparecencia del Con-
sejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión cele-
brada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a trá-
mite la solicitud de comparecencia del Sr. Consejero 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente ante 
el Pleno, a petición propia, al amparo del artículo 
177.1 del Reglamento de la Cámara.

El objeto de esta comparecencia es informar so-
bre las actuaciones realizadas por el Gobierno de 
Aragón como consecuencia de los episodios acaeci-
dos en el río Ebro.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

3.5.1.2. EN COMISIÓN

Solicitud de comparecencia del Con-
sejero de Política Territorial e Interior 
ante la Comisión de Política Territo-
rial e Interior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la solicitud de comparecencia del Sr. Conse-
jero de Política Territorial e Interior ante la Comisión 
de Política Territorial e Interior, formulada por los 6 
diputados del G.P. Socialista en esta Comisión, al 
amparo del artículo 178.1 del Reglamento de la Cá-
mara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. 
Consejero informe sobre el proyecto de decreto del 
Gobierno de Aragón por el que se aprueba el regla-
mento de los festejos taurinos populares.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

Solicitud de comparecencia del Con-
sejero de Política Territorial e Interior 
ante la Comisión de Política Territo-
rial e Interior.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión ce-
lebrada el día 4 de marzo de 2015, ha admitido a 
trámite la solicitud de comparecencia del Sr. Conse-
jero de Política Territorial e Interior ante la Comisión 
de Política Territorial e Interior, formulada a petición 
propia, al amparo del artículo 178 del Reglamento 
de la Cámara.

El objeto de esta comparecencia es informar sobre 
las gestiones realizadas por el Gobierno de Aragón 
referente a una Inversión Territorial Integrada (I.T.I.).

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la 
Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y 
OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Presi-
dente de la Cámara de Cuentas ante 
la Comisión Institucional y de Desa-
rrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión Institucional y de Desa-
rrollo Estatutario, en sesión celebrada el día 4 de 
marzo de 2015, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 56.1.b) y 180 del Reglamento de 
la Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, 
a petición propia, del Presidente de la Cámara de 
Cuentas de Aragón ante la citada Comisión, para 
presentar el Informe sobre las Comarcas de Aragón 
correspondiente al ejercicio económico de 2011.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de 
lo establecido en el artículo 111.1 del Reglamento 
de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA
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Solicitud de comparecencia del Presi-
dente de la Cámara de Cuentas ante 
la Comisión Institucional y de Desa-
rrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión Institucional y de Desarrollo 
Estatutario, en sesión celebrada el día 4 de marzo de 
2015, de conformidad con lo establecido en los artículos 
56.1.b) y 180 del Reglamento de la Cámara, ha acor-
dado solicitar la comparecencia, a petición propia, del 
Presidente de la Cámara de Cuentas de Aragón ante la 
citada Comisión, para presentar el Informe sobre Ayun-
tamientos de municipios de más de 8.000 habitantes de 
Aragón correspondiente al ejercicio económico de 2011.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 4 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

12. CÁMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Resolución de la Presidenta de la Co-
misión Institucional y de Desarrollo 
Estatutario de las Cortes de Aragón 
por la que se abre el plazo de pre-
sentación de Propuestas de Resolu-
ción al Informe de Fiscalización de la 
Cámara de Cuentas sobre las Comar-
cas de Aragón correspondiente al 
ejercicio económico de 2011.

Finalizado el debate ante la Comisión Institucional y 
de Desarrollo Estatutario del Informe de Fiscalización de 
la Cámara de Cuentas sobre las Comarcas de Aragón co-
rrespondiente al ejercicio económico de 2011, celebrado 
el día 9 de marzo de 2015, y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 3 de la Resolución de la Presidencia 
de las Cortes de Aragón, de 24 de septiembre de 2014, 
sobre las relaciones de las Cortes de Aragón con la Cá-
mara de Cuentas de Aragón, he resuelto lo siguiente:

«Abrir un plazo de 8 días, a partir del día 10 de 
marzo y hasta el día 18 de marzo de 2015, durante el 
cual los Grupos Parlamentarios podrán presentar, ante la 
Mesa de la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatu-
tario, Propuestas de resolución al Informe de Fiscalización 
de la Cámara de Cuentas sobre las Comarcas de Aragón 
correspondiente al ejercicio económico de 2011.»

Zaragoza, 9 de marzo de 2015.
La Presidenta de la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario

CARMEN SUSÍN GABARRE

Resolución de la Presidenta de la Co-
misión Institucional y de Desarrollo Es-
tatutario de las Cortes de Aragón por 
la que se abre el plazo de presentación 
de Propuestas de Resolución al Infor-
me de Fiscalización de la Cámara de 
Cuentas sobre sobre Ayuntamientos 
de municipios de más de 8.000 habi-
tantes de Aragón correspondiente al 
ejercicio económico de 2011.

Finalizado el debate ante la Comisión Institucional y 
de Desarrollo Estatutario del Informe de Fiscalización de la 
Cámara de Cuentas sobre Ayuntamientos de municipios 
de más de 8.000 habitantes de Aragón correspondiente 
al ejercicio económico de 2011, celebrado el día 9 de 
marzo de 2015, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3 de la Resolución de la Presidencia de las Cor-
tes de Aragón, de 24 de septiembre de 2014, sobre las 
relaciones de las Cortes de Aragón con la Cámara de 
Cuentas de Aragón, he resuelto lo siguiente:

«Abrir un plazo de 8 días, a partir del día 10 de 
marzo y hasta el día 18 de marzo de 2015, durante el 
cual los Grupos Parlamentarios podrán presentar, ante 
la Mesa de la Comisión Institucional y de Desarrollo Es-
tatutario, Propuestas de resolución al Informe de Fiscali-
zación de la Cámara de Cuentas sobre Ayuntamientos 
de municipios de más de 8.000 habitantes de Aragón 
correspondiente al ejercicio económico de 2011.»

Zaragoza, 9 de marzo de 2015.

La Presidenta de la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario
CARMEN SUSÍN GABARRE

13. OTROS DOCUMENTOS
13.3. RESOLUCIONES DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Resoluciones de modificaciones presu-
puestarias correspondientes al mes de 
diciembre de 2014.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 
de la Ley 1/2014, de 23 de enero, de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2014, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Aragón de las resoluciones de mo-
dificaciones presupuestarias correspondientes al mes 
de diciembre de 2014, remitidas a estas Cortes por la 
Diputación General.

Zaragoza, 3 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA
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Clase Título Núm. Exped. Ejercicio Descrip. Normativa Autoridad Tipo mod. C. gestor Posición Media Emisor Receptor Circuito Fecha
MCRED DOTACIÓN PERSONAL LABORAL TEMPORAL 3110000000 2015 Transferencia de crédito dentro mismo capítulo y programa de gastoart. 47.1. b ) TRLH CONSEJERO DE HACIENDA Y A.P. TRANSFERENCIA DE CRÉDITO 11010 G/1269/120000/91002 Sueldos de Personal Funcionario -5.853,18 0,00 CMC0009 15-01-2015
MCRED DOTACIÓN PERSONAL LABORAL TEMPORAL 3110000000 2015 Transferencia de crédito dentro mismo capítulo y programa de gastoart. 47.1. b ) TRLH CONSEJERO DE HACIENDA Y A.P. TRANSFERENCIA DE CRÉDITO 11010 G/1269/131000/91002 Salario base de Personal Laboral Eventual 0,00 4.234,82 CMC0009 15-01-2015
MCRED DOTACIÓN PERSONAL LABORAL TEMPORAL 3110000000 2015 Transferencia de crédito dentro mismo capítulo y programa de gastoart. 47.1. b ) TRLH CONSEJERO DE HACIENDA Y A.P. TRANSFERENCIA DE CRÉDITO 11010 G/1269/131001/91002 Otras remuneraciones de Personal Laboral Eventual0,00 1.618,36 CMC0009 15-01-2015
MCRED ENCARGOS ENERO 3710000000 2015 Generación de crédito letra a) art. 45 LH art. 45 TRLH CONSEJERO DE HACIENDA Y A.P. GENERACIÓN DE CRÉDITO 71010 G/1265/216000/91002 Rep. y conserv. equipos procesos de información 0,00 645.196,87 CMC0019 30-01-2015
MCRED ENCARGOS ENERO 3710000000 2015 Generación de crédito letra a) art. 45 LH art. 45 TRLH CONSEJERO DE HACIENDA Y A.P. GENERACIÓN DE CRÉDITO 71010 G/1265/227009/91002 Otros trabajos realizados por otras empresas 0,00 12.487,20 CMC0019 30-01-2015
MCRED ENCARGOS ENERO 3710000000 2015 Generación de crédito letra a) art. 45 LH art. 45 TRLH CONSEJERO DE HACIENDA Y A.P. GENERACIÓN DE CRÉDITO 71010 G/1265/609000/91002 Inmovilizado Inmaterial 0,00 70.000,00 CMC0019 30-01-2015
MCRED ENCARGOS CARTV 2015 3710000001 2015 Generación de crédito letra a) art. 45 LH art. 45 TRLH CONSEJERO DE HACIENDA Y A.P. GENERACIÓN DE CRÉDITO 7101A G/1265/130000/91002 Salario base de Personal Laboral Fijo 0,00 474.479,94 CMC0019 30-01-2015
MCRED ENCARGOS CARTV 2015 3710000001 2015 Generación de crédito letra a) art. 45 LH art. 45 TRLH CONSEJERO DE HACIENDA Y A.P. GENERACIÓN DE CRÉDITO 7101A G/1265/160000/91002 Seguridad social 0,00 145.195,43 CMC0019 30-01-2015
MCRED ENCARGOS CARTV 2015 3710000001 2015 Generación de crédito letra a) art. 45 LH art. 45 TRLH CONSEJERO DE HACIENDA Y A.P. GENERACIÓN DE CRÉDITO 7101A G/1265/216000/91002 Rep. y conserv. equipos procesos de información 0,00 2.350.000,00 CMC0019 30-01-2015
MCRED ENCARGOS CARTV 2015 3710000001 2015 Generación de crédito letra a) art. 45 LH art. 45 TRLH CONSEJERO DE HACIENDA Y A.P. GENERACIÓN DE CRÉDITO 7101A G/1265/227009/91002 Otros trabajos realizados por otras empresas 0,00 754.839,10 CMC0019 30-01-2015
MCRED ENCARGOS CARTV 2015 3710000001 2015 Generación de crédito letra a) art. 45 LH art. 45 TRLH CONSEJERO DE HACIENDA Y A.P. GENERACIÓN DE CRÉDITO 7101A G/1265/230000/91002 Dietas 0,00 10.000,00 CMC0019 30-01-2015
MCRED ENCARGOS CARTV 2015 3710000001 2015 Generación de crédito letra a) art. 45 LH art. 45 TRLH CONSEJERO DE HACIENDA Y A.P. GENERACIÓN DE CRÉDITO 7101A G/1265/231000/91002 Locomoción 0,00 10.000,00 CMC0019 30-01-2015

EXPEDIENTES CONTABILIZADOS MES DE ENERO 2015

Resoluciones de modificaciones presupuestarias co-
rrespondientes al mes de enero de 2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 13/2014, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2015, se ordena la publicación en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Aragón de las resoluciones de modificaciones 
presupuestarias correspondientes al mes de enero de 2015, remitidas a 
estas Cortes por la Diputación General.

Zaragoza, 3 de marzo de 2015.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA


	3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
	3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
	3.1.1. APROBADAS


	Aprobación por la Comisión de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes de la Proposición no de Ley núm. 320/14, sobre el material rodante de Renfe.
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